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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de competencia nega
tiva  suscitada entre el Gobernador de la provincia de 
Valladolid y la Audiencia del territorio de los cuales 
resu lta :

Que seguida causa crim inal en el Juzgado de Ol
medo contra Quiterio Caviedes A lcalde, por haber 
cortado y sustraído varias maderas en el pinar de 
Santibahez , fué condenado á la pena de cuatro m e 
ses de arresto m ayor, devolución de las maderas 
sustraídas &#.:

Que la Audiencia de Valladolid, á quien se remi
tió en consulta esta causa, se declaró incom petente 
para entender del negocio, mandando remitir los au
tos al Gobernador de la provincia para los efectos 
oportunos:

Que esta Autoridad, de conformidad con lo infor
mado por el Consejo provincial, mandó devolver la 
causa al Juzgado de primera instancia de Olmedo 
para lo que en justicia correspondiera, por ser de 
la competencia de los Tribunales ordinarios, según 
previene el art. 124 del reglamento de 17 de Mayo 
de 1865:

Que después de la tramitación debida, la Audien
cia de Valladolid confirmó su primera sentencia, y  no 
conformándose con ella el Gobernador de la provin
cia se remitieron el expediente y autos que habían 
motivado el conflicto á la Presidencia d el Consejo de 
Ministros:

Visto el párrafo primero del art. 121 del regla
mento de 17 de Mayo de 1865 para la ejecución de 
la ley de 24 del mismo mes de 1862, según el cual 
las m ultas y demás responsabilidades pecuniarias 
relativas á la corta , venta ó beneficio de aprovecha
m ientos forestales sin autorización com petente, al 
modo ó tiempo de efectuar dichas operaciones, y á 
las infracciones que se cometan de las reglas estable
cidas para fa celebración de las subastas, serán'im 
puestas por los Gobernadores de p rovincia , en m é
ritos de lo que resulte en cada caso del expediente 
que se instruya, salvo lo que se dispone en el ar
tículo 24:

Visto el párrafo tercero del art. 436 del Código 
p en a l, que establece que son' reos de hurto ios da
ñadores que sustraigan ó utilicen los frutos ú objetos 
del daño causado, cualquiera que sea su im portan
cia , salvo los casos previstos en los artículos 487 y 
489, en los números 2 2 , 24 y 26 del art. 4 9 5, y en 
los artículos 496 y 498:

Considerando:
1.° Que el hecho imputado á Quiterio Caviedes es 

el de haber cortado y sustraído varias maderas de 
los montes del Estado con ánimo de utilizarlas :

%° Que el párrafo primero del art. 121 del cita
do reglam ento, por referirse únicamente á las faltas 
cometidas en los aprovechamientos forestales, ventas 
de estos &c., no es aplicable al caso de que se trata: 

3.° Que el acto de cortar y sustraer maderas de 
los m ontes, bien sean del Estado ó do un particular 
con ánimo de utilizarlas, constituye el delito de hur
to, penado por el art. 436 del Código penal;

De conformidad con lo consultado por el Consejo 
de Estado en p len o ,

Vengo en decidir que el conocimiento de este 
asunto corresponde á la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil ocho
cientos sesenta y siete .= E stá  rubricado de la Real 
m an o .= E l Presidente del Consejo de Ministros, Ra
món María Narvaez. *

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Orense 
y el Juez de primera instancia de Carbalíino, de los 
cuales resulta:

Que D. Manuel de Calvo y Manuel Franco, d u e
ños del molino llamado de Carballeira, movido por 
Jas aguas sobrantes de otros m olinos, acudieron a! 
Ayuntamiento de Cea en queja de D. Ramón Váz
quez y Doña Gabriela Barroso, propietarios de otros 
molinos llamados Trasleiros y Escaleiras, por haber 
colocado algunas piedras y terrenos en la presa del 
primero y haber dado más fondo á la zanja del s e 
gundo :

Que el Ayuntamiento de Cea, teniendo en cuenta 
que se trataba del aprovechamiento de las aguas de 
un rio, acordó en 10 de Enero de 1864 que se abs
tuvieran Vázquez y Barroso de alterar el curso de 
las aguas, conservando la presa en su antiguo estado 
y  reservándoles su derecho para que solicitaran 
lo con velien te , si no se conformaban con aquel 
acuerdo:

Que en 21 del mismo Enero, Vázquez y Barroso 
acudieron al Juzgado de Carbalíino con un interdic
to de retener contra Manuel Franco por haber quita
do diferentes veces las piedras y terrenos que cerra
ban la acequia por donde los querellantes tomaban 
el agua del rio para sus molinos:

Que recibida información testifical sobre los he
chos y ántes de celebrarse el juicio verbal, el Gober
nador de la provincia requirió de inhibición al Juz
gado á instancia de Calvo y Franco, fundándose en 
la Real orden de 14 de Marzo de 1846. en el Real 
decreto de 29 de Abril de 1860 y en las Reales or
denes de 22 de Noviembre de 1836 y 20 de Julio de 
1839:

Que gusl^nciado el incidente, y después detraído  
á los ay^os un plano de la parte del rio en que esta

ban los molinos y de inspeccionar, el.terreno, el.Juez 
se (L claró com petente, de.acuerdo con.el Promotor 
fiscal, apoyándose en que se trataba de un aprove
chamiento privado de aguas ; en que los querellantes 
no habían hecho innovación en la presa , sino repa
ración del daño Causádp .por la construcción.de un 
puente inm ediato, y en la ley 18, tít. 32 de la Parti
da 3.a: <

Que el Juéz dirigió su exhorto al Gobernador en 
8 de Abril de 1864, y esta Autoridad no contestó 
hasta 5 de Julio del mismo año, insistiendo en su 
competencia , de acuerdo con el Consejo.provincial, 
y remitió el expediente á la Presidencia del Consejó 
de Ministros en 9 de Febrero último.,.,resultando el 
presente conflicto :

Vistas las Reales órdenes de 22 de Noviembre de 
1836 y 20 de Julio de 1839 , que encargan á los Go
bernadores de las provincias cuidar de lá observan
cia de las ordenanzas y reglamentos relativos á la 
conservación de las obras, policía y distribución de 
aguas para riegos, molinos y otros artefactos:

Vista lá Real orden de 14 de Marzo de 1 846 , que 
establece las reglas dé tramitación á que han de su
jetarse las concesiones de aprovechamiento de aguas 
de los r io s :

Visto el Real decreto de 29 de Abril de 4S60, 
que establece varias disposiciones sobre el aprove
chamiento de las aguas , encargando á la A dm inis
tración la policía, así de las públicas como de las pri
vadas :

Visto el núm. 8.° del art. 83 de la ley de 25 de 
Setiem bre de 1863, que encarga á los Consejos pro
vinciales oir y  fallar, cuando pasen á ser contencio
sas, las cuestiones relativas al cu rso , navegación y 
flote de los rios y canales, obras hechas en sus cau
ces y m árgenes, y primera .distribución de sus aguas 
para riegos y otros U sos:

Vista la ley  18, tít. 32 de la Partida 3.a , que dis
pone, «como se puede facer un molino cerca de  
otro non le lolliendo el agua, nin embargandogela: » 

Visto el art. 64 del reglamento de 25 de setiem
bre de 18 6 3 , el cual dispone que el Gobernador, 
oido el Consejo provincial, dirigirá, dentro de los 
tres dias de haber recibido el exhorto del Juez, nue
va comunicación al requerido, insistiendo ó no en 
estimarse competente:

Visto el art. 66 del mismo reglam ento, que orde
na á las Autoridades contendientes remitir por el 
primer correo al Presidente del Consejo de Ministros 
las actuaciones que ante cada cual se hubiesen ins
truido , si el Gobernador insistiese en la com pe
tencia :

Visto el art. 73 del citado reglam ento, según el 
cual . los términos señalados en los artículos del mis
mo , que se refieren á las competencias de jurisd ic
ción y atribuciones, serán fatales é improrogables: 

Considerando :
1.® Que así la providencia adm inistrativa, como 

el interdicto, rpeaen sobre el aprovechamiento délas 
aguas de un rio para mover unos molinos, y sobre 
las obras hechas en el cáuce y márgenes del mismo 
rio, todo lo cual es de la competencia de la Adminis^ 
tracion} según las citadas disposiciones , y particu
larmente el núm. 8 del art, 83 de la ley de 25 de 
Setiem bre de 1863;

2.° Que los derechos y obligaciones que respec
tivamente ejercitan y exigen en esta cuestión los par
ticulares interesados en ella, versan sobre el uso de 
aguas públicas; y por consiguiente son de los que 
concede, aprecia y examina la A dm inistración, co
mo materia de interés general puesta á su cuidado 
y bajo su dirección;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración y lo acordado.

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil ocho
cientos sesenta y sie te .= E slá  rubricado de la Real 
m a n o ^ E l presidente del Consejo de Ministros, Ra
món María Narvaez.

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REALES DECRETOS.

A propuesta de mi Ministro de Gracia y 
Justicia, por virtud de acuerdo de mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en declarar cesantes, con el haber 
que por clasificación les corresponda, á Don 
Juan Martin Carramolino, D. Sebastian Gon
zález Nandin y D José Portilla, Presidentes de 
Sala del Tribunal Supremo de Justicia, y á Don 
Manuel Orliz de Zúñiga y D. Ensebio Morales 
Puidebán, Ministros del mismo Tribunal.

Dado en Palacio á diez de Abril de mil 
ochocientos sesenta y siete .— íislá rubricado 
de la Real m ano.=E l Ministro de Gracia y Jus
ticia, Lorenzo Arrazóla.

Vengo en conceder la jubilación con sus 
honores y el haber que por clasificación le 
corresponda á D. Miguel Chacón y Durán, 
Ministro del Tribunal especial de las Ordenes 
militares.

Dado en Palacio á diez de Abril de mil 
ochocientos sesenta y sjele.=»Está rubricado 
de la Real mano. =  El Ministro de Gracia y 
Justicia, Lorenzo Arrazóla.

MINISTERIO DE FOMENTO.
R EA L ÓRDEN.

Obras públicas.—Aguas.
Excmo. Sr.: Habiendo hecho presente á la R e i n a  

(Q. D. G.j la necesidad de revestir de arbolado Jos

-desnudos cerros que lórM'airlos valles de los rios Lo- 
zova y Giiüdalíx, no so o con el objeto de evitar los 
■gran.-les desplomes del terréno que ? ecesariamente 
ocasionan perjuicios graves en las obras realizadas 
para el abastecimiento de la capital de la Monarquía, 
si' o con el doble fin de .lograr en su dia las utilida
des y ven lajas que pueden : proporcionar al Estado 
aqrivllos incultos terrenos con plantaciones adecua
das á su diferente posición y constitución geológica; 
S. M. se ha servido resolver que la Dirección general 
de A gricultura, Industria y Comercio designe un In 
geniero del Cuerpo de Montes que pase á"'reconocer 
inmediatamente ¡as cuencas de los citados rios Luzo- 
ya y Guadalíx en la parte en que se extienden las 
obras del Canal de Isabel II, y con las instrucciones 
que al efecto se le comunicarán por aque'la Dirección 
general, formule la Memoria correspondiente-acerca  
de las plantaciones que podrán hacerse en los cita
dos valles; en la inteligencia de que la Dirección del 
Canal de Isabel II prestará al referido Ingeniero cuan
tos auxilios necesite para el desempeño de esta co
misión.

.Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos Dios guarde á V. E. muchos 
anos. Madrid 10 de Abril de 1867 .=O rovio .— Señor 
Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE MARINA.
GUARDA-COSTAS.

El bote del pontón Cristina aprehendió en aguas de 
la bahía de Algeciras en la noche del 3 del presente 
mes un bote con 22 bultos de tabaco.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
 Por conducto del Cónsul de S. M. en Marsella par

ticipa el Gobernador superior de Filipinas, con fecha 23 
de Febrero próximo- pasado, que no ocurría novedad en 
el territorio de su mando.

EXPOSICIONES Á S .M .

SEÑORA: El Vicario capitular, Cabildo y Clero de 
vuestra diócesis de Oiudad-R-odrigo han sabido con el 
más profundo sentimiento que en algunas producciones 
extranjeras se han dirigido expresiones poco conformes 
y levantado grandes calumnias contra las más elevadas 
y venerandas instituciones cíe esta nación, que siempre 

vse ha orgullecido y honrado con los gloriosos dictados 
de católica y monárquica; y no podiendo los que sus
criben permitir semejante atrevimiento, como españo
les amantes de su patria ̂ .tienen un deber sagrado que 
llenar, y es el de protestar con todas las veras de su co
razón altamente conmovido contra tan injustos é infun
dados ataques dirigidos y bastantes por sí solos á tu r 
bar y privar á este reino del don más precioso, que dejó 
Dios á los hombres sobre la tierra. S í , S eñora ; siendo 
la paz el consuelo del corazón, la alegría de las familias 
y las delicias de la sociedad, todo se expondría y perde
r á  si no fuese uno nuestro espíritu y este el del bien de 
nuestra sacrosanta religión, de V. M. y del Estado. Solo 
resta el que V. M. reciba gustosa con Ja henevolerfcia 
quede caracteriza estas sinceras manifestaciones de re
ligiosidad y de adhesión, ínterin quedamos rogando á 
Dios por la preciosa é interesante vida de V, M / y  la de 
toda vuestra Régia estirpe. -" '

OiudadrRodíigo 5 de Abril de 4867. =  SEÑORA — 
A L. R. P. de V. M. — Antonio Aguiar, Canónigo P re
sidente “ El Vicario capitular, Vicente Higueras y Ar
m é .— Nicolás de Zabalgoitia, Canónigo Secretario,

SEÑORA: El Ayuntamiento constitucional de vues
tro Real Sitio de Aranjuez tiene el honor de dirigir su 
humilde voz ante el augusto Trono de V. M., haciéndola 
presente el disgusto con que lia sabido que algunos pe
riódicos extranjeros se han permitido gratuitamente 
calumniar la dignidad de V. M. y su Real familia.

En tal estado, Señora, dejarían los que suscriben de 
pertenecer á la hidalga cuanto monárquica nación es
pañola, si no se uniesen á las ilustradas y nobles Corpo
raciones de la Diputación y ‘Consejo de esta provincia 
para rechazar con la mayor indignación las frases inju
riosas estampadas contra las más grandes y respetables 
instituciones.

Dígnese , pues, V. M. admitir la más sincera adhe
sión de respeto y lealtad que el Ayuntamiento, en re
presentación del pueblo de Aranjqez, tributa á vuestra 
Real Persona y su augusta dinastía,

Aranjuez 49 de Marzo de 4867 .=  SEÑORA. =  A 
L. R. P. de V. M.—Baltasar Rodríguez Alio.—Silverio 
Huertas y Soler.— Manuel Castro.— José Muñoz.—=Ma- 
nuel Moratel.=Gregorio Diaz—Lorenzo Román,—Deo-  ̂
gracias Mata.— Luis Gómez G alan .=  Antonio M uñoz.=  
Miguel Olivas.—Teodoro Escribano.—Cándido L opez.=  
Joaquín Almansa — Manuel Gil, Secretario.

SEÑORA: E)1 Ayuntamiento constitucional de Bar
ras, provincia de Albacete, en sesión extraordinaria del 
dia de hoy ha acordado acudir á L. R. P. de V. M. su
plicándole se digne acoger el respetuoso sentimiento ac 
su lealtad como una explícita demostración delpesar 
con que ha sabido qup las instituciones de la nación y 
sagrados objetos para Jos españoles han sido maltrata
dos por varias publicaciones extranjeras. Los individuos 
de esta Municipalidad, dejando á un lado las inspira
ciones de partido y respetando su ley constitutiva, vpn 
en ello una preparación encaminada á rebajar la digni
dad de España precipitando su ruina. Admita V. M^ es
ta manifestación como prueba de que hay entre nos
otros hombres que conservan la fe que en otras épocas 
salvó á la nación española.

Salas Consistoriales de Barras 49 de Marzo de 4867.= 
SEÑORA.—A L. R. P. de M-=»Alfonso Díaz.= José 
Moral.—José López.—Juan Iniesta.—Gregorio Garbí.— 
Juan Manuel Rubio.—Francisco Molina,—Qonzalo JE- 
menez.—Joaquin Perez Morales,—Agustín Martines.— 
Miguel Inipsta.—Juan Miguel Imesta.==Roman Jime- 
nez.=José Romero.=Valeriano Miranda.

SEÑORA: Los Individuos que firman, miembros del 
Ayuntamiento de Préjano en la provincia de Logroño, 
puestos á L. R. P. de V. M. con el más profundo res
peto hacen presente , que á fuer de buenos y leales les 
ha causado honda sensación y profundo disgusto la 
manera injuriosa, baja y hasta grosera con que algunos 
periódicos extranjeros se han permitido ocuparse délas 
instituciones más sagradas y venerandas *de nuestro 
país.

El pueblo español, por más que les pese á algunos 
escritores ultramontanos , será siempre la noble nación 
que supo tremolar sus victoriosos estandartes en Chum
b a , El Garellano, Pavía, Bailón y otros campos de glo
riosa y brillante memoria; el pueblo heróico'y leal, que 
no solo se Ua distinguido por sus gloriosos hechos, sino 
también por su constante y profundo cariño álas perso
nas sagradas de sus R e y e s , que siempre estuvo dispuesto 
á defender de la manera más digna, leal y enérgica.

El Ayuntamiento que suscribe no podría, Señora, 
desmentir en modo alguno tan honrosos, antecedentes, 
y por eso se apresura á llegar hasta V. M. formando la 
protesta más completa y elocuente contra los punibles 
hechos de que deja hecho mérito, y ofreciendo á V. M. 
la sincera expresión de su constante adhesión y pro
fundo respeto.

Dios guarde á Vv M. muchos años. Préjano 48 de 
Marzo de 1867.=SEÑORA.=A L. R. P. de V. M .=Jo- 
sé Bobadüla.^Peclrp Ruiz de Gordegiiela.=^Francisco

Ruiz.—Celestino Sote.—Javier Diago.—=Lino Oohoa.= 
Rufino Roiga Gorajuela. =■-José Eg u i rabal. =  I s i cL> ro 
Ochoa.=Santiago Sota.— Lorenzo Ruiz.—JoséPastor .— 
Fernando Sota.==Benito Ruiz Tondeguela.

SEÑORA: El Ayuntamiento constitucional d é la  v 
lia de Viver, en la provincia de Castellón de la Plana, 
ha sabido con profundo pesar que las mas altas institu
ciones de la nación y los objetos más Agrados para ios 
españoles han sido calumniosamente vilipendiados por 
algunas publicaciones extranjeras. Y como los indivi
duos de esta Municipalidad, Señora, creen ver en este 
suceso más que una vulgar coincidencia de maquina
ciones una sistemática preparación encaminada á de
primir la dignidad de España y á  derramar los 'gérme
nes de su ruina, acude respetuosamente á L. R. P. de 
V. M. para ofrecer el noble sentimiento de su adhesión 
y  lealtad, y  para rechazar ante sus R e y e s  las inicuas de
claraciones que se han publicado.

Dígnese V.. M. aceptar esta declaración como una 
prueba de que el pueblo español aun conserva hombres 
de fe patriótica y de la persistente entereza que le da en 
la historia tan alto renombre.

Casas Consistoriales de Viver 45 de Marzo de 4867.= 
SEÑORA.—A L. R. P. de V. M.=ManueV M inguez.= 
Francisco Perez Mañes.=José Piquer.—Mariano Goa- 
cy.=Manuel Gallux.—José Izquierdo.—Mariano Gil.— 

*Luis Piquer y Rossell.—Fernando Gallux.—Vicente Lo- 
pez.=Teodoro Chiva, Secretario.

S E Ñ O R A : Los vecinos de la muy noble y muy leal 
ciudad de Avila que abajo suscriben han visto con p ro 
funda pena que algunos periódicos ex tranjeros, desco
nociendo los elevados sentimientos de V. M., se han per
mitido, sugeridos sin duda por agentes revolucionario- 
que habitan aquel suelo, publicar en ellos ataques in
justificados y repugnantes calumnias contra las institu
ciones de la nación y los objetos de veneneracion y res
peto de los españoles, cuyo amor á la Monarquía, á V. M. 
y Régia dinastía no ha de amenguarse por semejantes 

-medios.
Los vecinos de Avila creerían cometer un acto de 

desleaítad, y no obrarían en consonancia con sus senti
mientos y su historia, si en la ocasión presénte se abs
tuvieran de significar á V. M. los de su acendrada leal
tad recientemente demostrada cuando en los dos últi
mos años dispensó V. M. y Real fámilia á esta ciudad 
la distinguida honra de habitar dentro de sus muros, no 
tantos dias como sus monárquicos habitantes deseaban.

Dígnese V. M. admitir con su acostumbrada benevo
lencia esta manifestación sincera de adhesión y respeto 
de los vecinos de esta siempre leal ciudad , que ruegan 
á Dios conceda á V. M. un largo y feliz reinado.

Avila 25 de Marzo de 4867.—S E Ñ O R A D A  L. R, R. 
de V. M.=Andrés Moreno Guijarro. =  Jaooba Perez,=A 
Mariano de Dompabío.— Segundo Jiménez. =  Santia
go López Aldea, =  Ramón Martínez- Tejada. = * Cárlos 
Lopes.=Valentin Quintas. — José María de Vadillo y 
Cccceda.== Bernardo Pérez. == Vicente Vivero. =  Pe
dro del Castillo y Gayangos. — Ulpianb G. de Arias =* 
Simón Nuñez. — Valentin Cerveró. =  Miguel Bernah— 
Bernardino Esteban. :=  Calixto Benito. =  Fernando 
Jiménez. =  Juan García Velez, — Miguel Aivarez, ^  1 
Mateo García. — Francisco Javier H ernández— Maxi- ' 
mino Blazquez.—Sebastian Jiménez A bad.=José Gon
zález.=Ig na cío Bermejo y Biaz.=Rafaél Jara.==Nicolás 
Nieves, =  Vicente ^García. =  Pió Carvajosa. =  Anto
nio Lopoz. =  Toribio García Serian o. =  Patricio Gó
mez. =  Pedro León. Jiménez. =  Cipriano Jiménez. =  
Justo Alonso.—Joaquín Crespo.=Santiago Fernandez.— 
pascual Bujadós.— Antonio Gutiérrez Moreno.— José 
María de Llano.~Blí\s Galvez.—Pedro Bern al .—Gabriel 
Sandqval. === Francisco Rodríguez. =  Claudio Broche- 
ro.— Félix López.— Francisco G a rc ía .^  Isidoro Ca
sado, —Fr. Martin de Andrés. =  Fr. Gregorio Rodri-  
guez .=Fr . Juan Gonzalez.= Antonio Sánchez.— Fran
cisco AIonso.=Fermin Arguello.— Ricardo Mediero.= 
Castro Rodríguez.—José Garniel Perez .= Juan  JoséFer- 
pan4ez.=~ Pedro Gutierrez.==Pedro Alfin .=Leandro Ba- 
Vadé.=Gregorio Pascual.— Antonio Benito.— Romual
do Sánchez,=^Tomás Salcedo. =  Bonifacio Jiménez.—

, Antonio Bernaldo de Quirós.—Claudio González,— Ro- 
bustiano Ramos, — Felipe Medina.—Baltasar Sánchez 
de la Parra .—Román Zarza T arrue l l .=  Santiago Mar- 
tin.==Juan Alfonso Quiñones.—Lúeas Meneses.=Benito 
Cid y Conde.—Buenaventura Jimenez.=Jo3é Alvares 
N ieva—Jacobo Ubeda.—Bernardino Fernandez-. ==?An
tonio Arrojo.—Paulino Trujillano,—Hilarión H ernán
dez.—Juan de Illera y QuiñQnes.==Vicente S. Risco.— 
Mariano Encina.— Bamíap Ayuso.=Alejandra Rodrí
guez.—Pablo García Cardiel.—Florencio Hernández Lo
renzo.— Fernando Sánchez Sastre.^?Antonio L osada .=  
Juan Prego de Oliver, — Peiayo Hernández de Loren
zo.—Manuel Prada.—Rufino Bernaldo de Quirós.—F é
lix Ponzoa y Oebrian— Francisco Martin Mateos—Sal
vador Ruiz.—Benito Sánchez Sastre.—Ruperto Jiménez 
Sánchez.—José María Guijarro de Uzahal.—Pió Her
rero.—Domingo García Prieto.==Vioente García.— Juan 
Soblaehero. =  Juan GuHerrez. =  Segundo Sánchez.— 
Juan Iparraguirre. aroiso Corrales.—Enrique Covie-
lhn=yJuan O. García.—Santiago Saatayana.—Laureano 
Mediero.—Juan Bautista Diaz.— Juan Guerrero.— José 
Sánchez González.—Manuel Milán.—Pedro Sánchez.— 
Eloy Perez.—Nicolás Nuñez.—Juan Alonso de Torres.— 
José Bl§zqu6z.—Miguel Sánchez d e laP laza .= Ju an  Sán
chez Alvareda.—Juan Hernández Agero.—Luis Vidal.—» 
Juan Manuel Piera — Bonifacio Galan.—Félix  Antero.— 
Felipe Jiménez.—José Medina. — Deogracias García.— 
Santiago Ferrer.—Manuel Grábalos.— Inocente Roma
nillos.— Fernando González. — Joaquín Tejedor .=  Ma
nuel Herrero.—Joaquín Muñoz de Coseio.—Alberto Mu
ñoz y Morera.— Zoilo Fournier.—Angel Nieto,—Esta
nislao González Cañete.— Pablo Molinero. — Joaquín 
García Ocaña.— Felipe Amigo y Fitoro.—Ildefonso de 
R ovina .— Gregorio de la Laura.—Isidoro González.— 
Pedro Casal Félix.—Emeterio Hernández.—'Tomás Blaz- 
quez.— Tomás Lopez.=Zoilo Nieves y Cecilia.— Felipe 
González. =  Cipriano María Sánchez. — Esteban Mer^ 
dez.—Frutos González.—Narciso García.=A7icforio Mar
tínez Lozano.—Mateo García Ortega.—Pablo Vfiar 
sado.—Alejandro López Sierra.—Antonio Gareim- i- 
Pedro Moyano. — Francisco MaHÚL ^  ^Vtéhan DieV— 
Santos Fernandez Ovejero. - L ^ n z o  CresnJ Qan C  
Pedro l t o T Abdon ^ t i u s í e l P P i c P d d  C aS llo '7  
utiyanzos.—~ Fe» muido Sánchez. — Julián Herrero. — 
Mariano Riveras.—Manuel Martin.— Basilio Prieto.— 
Joaquín Muniz Blanco, Presbítero.— Vicente Sanchi- 
drian.—Wenceslao Vivero.—Rafaél Zavá!a.=José Ma
ría Fernandez Toribio.—Gumersindo Sánchez Lastra.— 
Luciano de Iruegas.— Meliton Moreno.—Francisco Ur- 
quijo.—José Naranjo y Alvarez.—José García del Are
nal.—Ramón Perez de Vargas;—Leandro Manguero.— 
Lorenzo Martin.—Antonio Martin.—Juan Gordo.—An
gel Santero.—Marcos Gómez.—Andrés Mostaza.—Ilde
fonso Sastre.—Vicente Pablo Avilés.—Manuel R aran-  
dez.—Emilio Sánchez.—Enrique Alvarez.—Mariano Al
fonso Trullen. =  .losé Martínez.— Félix Hernández — 
Martin García— Francisco del Rio.—Juan González.— 
Gaspar Esteban.—Lino Jiménez.—Faustino Rubiños.— 
Sebastian López Arévalo,

SEÑORA: Los que suscriben se apresuran á dar á 
V. M. un público testimonio de lealtad al ver,  por las 
Reales circulares de 4 y 7 del actual, que algunos hijos 
de esta nación hidalga, secundando las ideas de los 
trastornadores del orden social, han pretendido m an
char calumniosamente el augusto manto de la hija de 
©ien R e y e s .

Las injurias que V. M. reciba de los que han olvida
do la historia y tradiciones de la patria que les dió el 
sor despertarán en los pechos españoles aquellas mis
mos sentimientos que alzaron el Trono de V. M.

Lo que nosotros sentimos hoy lo sentirán con V. M. 
cuantos recuerden la lealtad de nuestros mayores.

Dignaos aceptar, Señora, esta sincera y franca ma- 
niíosidcion, que postrados á V. R. p. hacemos des
de Iiuelva á 4o de Marzo de 4807<—José María Pinto,—

Ramón de Sierra.—Francisco Ferrer de Román.— Ma- 
nuej de Casa-bella.—José de Luná.¿=Ramon T. García.— 
José Fernandez Mesa.^Julio Rivera.—Antonio Perez 
Martin.—José Urbano.—Eduardo Alonso. — José ?>fn- 
ria de León.—Juan Manuel Jamando.—José de León 
y Bravo.— Juan José Zarza. — Antonio Aparicio F a-  
ria. — Diego Matamoros'. — Bernardo de Mezquita. =  
Eduardo Márquez. — Felipe Bermejo y Cortés.—Jo
sé Oztanalo y de Ibarrola.—Enrique Prieto.—José Del
gado.—José María Manzano.—Cárlos Spinola.—Juan de 
la Bandera.=Franeisco Jimencz.=Antonio Remisas.— 
Tomás Izquierdo.— José María Navarro. — Servando 
Ruiz.—Vicente Perez de la Vega.—Rafael Méndez.— 
Eduardo S. de la Concha. ==■ J-oaquin Montemavoiv— 
Eduardo Resinas.—José Fernandez Floranes.— Enrique 
Gamero.—Gregorio Rojo y Delgado.—Manuel Pinto — 
Santiago'García.—Bernardino Rojo y Hierro.—Antonio 
Hierro.—Joaquín José -Hierro.—Antonio Domínguez.—; 
José Saavedra.—Enrique Alonso.—Juan A. Collado.— 
Francisco Herrera.—Antonio de Mier.^Mateo Gómez 
Rosa.—Ramón Salgado.—José de la Bandera.—Gabriel 
de la Vega Muñoz.—Rafaél de Velasco A lfa ro= Jo sé  
Rodríguez V eg a^A n to n io  Mendez—José María de Os- 
sorno.—Manuel O. Mesoet.—Higinio de Coto.—José Mar
ees.—Antonio Martin Sanchez.=Franciseo de P. Ló
pez Gavidia.=<==José Hurtado de Mendoza.—Antonio Diaz 
de la Cuesta.—Eustaquio Cobo Sánchez.— Antonio Go- 
ms?,=?Joaquín- Garciay Sánchez.—Elias García Gonzá
lez.— Lúeas Marianos.» » Francisco del Valle.—Sebas
tian Urbano.—José Rosado.—José O. Faldón Borrego — 
Francisco Rodríguez. — Gabriel Cuencos Rivas de los 
Oobos^—Tomás, Bartoll.c= Manuel Torres Riesgo.—San
tiago Fernandez Castellanos.—José María García y Prie
to?—Manuel T. de Q Rían,—Eduardo Rivera.=Domingo 
López,— Manuel Moíaño. — Juan Francisco Roberto.— 
Antonio Regidor. — isidro Escudero y Escudero.— Ma
nuel Suire.— Luis Ortego, Presbítero.— Bartolomé Te- 
neyna y Maya , 'Cura' párroco. =-* Diego Robles Ortiz, 
Presbítero. —' José Toro C ontréras , P re s b í te ro .^ F ra n 
cisco de Paula Monis, Presbítero.—José Velez Camacho, 
Presbitero.==:León Antonio Coto , P resb í te ro .^  Antonio 
Perez de la P laña , Presbítero.— Manuel José Franco, 
Presbítero.á=sVicente de la Corte, Presbítero .— Manuel 
Garrido.—Miguel Gomez.=fa= José Martin y García.— Fran
cisco Soler y Martínez.—José María Herrera y Pinzón.— 
Fernando Antón. — Antonio Gómez Faldón. — Manuel 
Garzón.—^Manuel Oano.===Atanasio Pacheco.—José Ha
cías, — Eustaquio Carbajo. — José Rodríguez, — Manuel 
Polo.—Manuel Garrido — Lozano ©arzón y O rtiz—.Gu
mersindo Berna!.—Julián Paredes.— Antonio Gómez.— 
José Rodríguez.—Mosé Muñoz.— José A. Rivero.— José 
María Jurado.—José Paredes.—Manuei Süarez.—Rafaél 
Suarez Martínez.— Pedro Toscano. — Francisco ¡Muñoz 
Suarez.—José Custodio.—Enrique Garzón.—José Gómez 
Garqia —Diego Gómez Robles.=:José Diaz Gazon.—José 
María Perez Conde.— Gonzalo Conde.— Tomás Pinto,— 
Diego Gómez Báes. — Mateo de Dora. — Francisco Iz
quierdo.— Manuei C o n d e s  Rafaél S u a rez—José Ouin- 
tero.—Benito Diaz.=*«José Medel.

SEÑORA. • Los que suscriben , electores de la cir
cunscripción de Játiva y que han formado parte de la 
.Punta general de escrutinio de la propia, puestos á 
L. R. P. de V. M., respetuosamente exponen: que después 
de practicado dicho escrutinio creen que el primero de 
sus deberes es elevar su voz á V. M. á protestar contra 
las imputaciones que en algunos periódicos extranjeros 
se estampan contra la augusta Persona de V. M. y de
más altas instituciones que los verdaderos españoles no 
pueden nombrar sino para venerarlas».

A tan bastardos ataques responden los que suscriben 
con la más firme y acendrada lealtad, a d h i r i én d os e  en 
un todo á lo expuesto por vuestros Ministros de G o b e r 
nación y Estado en las circulares recientemente expe
didas.

Dígnese V. aceptar esta débil demostración de 
lealtad.

El Todopoderoso guarde dilatados años la precies,i 
vida de V. M. para bien y prosperidad de esta nación.

Játiva 47 de Marzo de 4867 .=S E Ñ O R A .= A  L. R. P. 
de V. M.—Miguel Blasco y Visedo.—Vicente Ferrús.— 
Dionisio Oodjna y P n m o .= Já im c  P o lo p — José Migne y 
A rna l .= José  Ortiz.=Francisco Maestre.—Rafaél Al
b a —José Menrió.=Leon Beltran.—José A braga.— Juan 
Bautista Ginós.—Vicente Muñoz.

CONSEJO 0 E  ESTADO.

REALES DECRETOS.

Doña I s a b e l  I I , por la gracia de Dios y la Constit
cion de la Monarquía española, R e i n a , de las Éspañas. 
A todos los que las presentes vieren y entendieren , y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

Visto el proyecto de sentencia consultado por la Sala 
de lo Contencioso del Consejo de Estado, cuyo tenor li
teral es como sigue:

«En el pleito que pende ante el Consejo de Estado, 
erflprimera y única instancia, entre partes, de Ja una el 
Ayuntamiento de Lucillos, en la provincia de To/edo, y 
en su nombre el Licenciado D. Amaro López Borregue
ro, demandante, y de la otra mi Fiscal, representando á 
la Administración general del Estado, demandada, y. 
como coadyuvante de la misma el Licenciado D. Rafaél 
Hernández Villarejo, en nombre de D. Rafaél Nicolás 
P in i l lo , interesado en la dehesa llamada B o ya l; sobre 
revocación ó subsistencia de la Real orden de 9 de Se
tiembre de 4864 , expedida por el Ministerio de Hacien
da, que declaró no haber lugar á la solicitud de aquel 
Municipio, sobre la excepción de los efectos de las leyes 
de desamortización en cuanto á la referida dehesa : 

«Visto:
«Vistos los antecedentes, de los cuales resulta:
«Que el Ayuntamiento de Lucillos, en sesión de 49 de 

Agosto de 4853} acordó solicitar la excepción para los 
efeotos de desamortización de la dehesa titulada Boy al f 
Pr9Cedente de sus propios, como comprendida en e fbe
neficio concedido á Ls fincas de aprovechamiento común 
por el art. 2.° de la ley de 1.° de Mayo de 4863; pero 
destruido el archivo del Municipio con motivo de Ja 
guerra de la Independencia, fuvo que acreditar este ex
tremo , así corno que la finca fué donada ¿ la villa de 
Lucillos por la de Talavera, con la condición de tener 
ésta el derecho á la cuarta parte de sus aprovechamien
tos , y de reconocer tres capitales de censo que tenia de 
gravamen, por medio de una información testifical prac
ticada ante el Alcalde del mismo pueblo de Lucillos, y de 
un informe de su Ayuntamiento: y después, áexcitación 
del Fiscal de Hacienda: se practicó otra información testi
fical ante el Juzgado de Hacienda de Toledo, de la que 
aparece que los vecinos de Lucillos vienen desde tiempo 
inmemorial disfrutando en común y gratuitamente los 
pastos mayores y leñas muertas de la dehesa de que se 
trata, para sus ganados y hogares, y que asimismo des
de muy antiguo arriendan las yerbas menores ó de in
vernada, de Noviembre.á Enero , con objeto de entre
gar al Ayuntamiento de Talavera la cuarta parte del 
aprovechamiento que le corresponde, y de pagar ios tres 
censos que pesan sobre la finca, aplicando el sobrante, 
si alguno resulta, á cubrir el déficit del nresupuesto 
municipal, con lo que se evitaba un repartimiento ve
cinal:

»Que la Diputación provincial informó que el Ayun
tamiento tenia cargado en sus cuentas municipales el 
valor en subasta de las yerbas de invernada y agostade
ro dp la dehesa, contribuyendo con el 20 por 400 á la 
Hacienda como producto de Propios, y de conformidad 
con el diotámen del Fiscal de Hacienda, fué de opinión 
que la finca debia ser exceptuada de la venta, como de 
aprovechamiento común:

«Que elevado ol expediente á la  Superioridad con fe
cha 20 de Febrero de 4866, quedaron en tal estado las 
cosas, hasta que anunciada en 30 de Octubre de 4858 
la venta de la misma finca, acordó el Ayuntamiento en 
28 de Noviembre siguiente reclamar contra la indicada 
enajenacion; y pedir la excepción de la finca en con-
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cepto de deliesa boyal, destinada al pasto del ganado 
de labor; y al efecto presentó una nueva información 
testifical, practicada ante el Alcalde del mismo Lucillos, 
en la que , así eomo en el informe del Ayuntamiento, se 
repite sustancialmente lo consignado ̂  en las anteriores 
informaciones, de que se ha hecho mérito: .

»Que la Diputación provincial y el Fiscal de Hacien
da se abstuvieron de dar su dictamen ínterin no se re
solvía la precedente solicitud del Ayuntamiento sobre 
excepción de la misma finca bajo el concepto de apro
vechamiento común ; y el Secretario del Gobierno de la 
provincia certificó que en las cuentas municipales de 
Lucillos aparece que venia arrendándose y pagándose á 
la Hacienda el SO por 100 correspondiente á la dehesa 
de que se trata: ,

• Que elevado este expediente a la Dirección general 
del ramo, la Junta superior de Ventas, en sesión de 30de 
Noviembre de 1859, desestimó la solicitud contenida en 
el mismo, en razón á que en el hecho de venir arren
dándose y satisfaciéndose á la Hacienda el 80 por 100se 
demostraba, no solo que jamás se ha considerado la fin
ca de aprovechamiento común, sino que, ó bien tenían 
los vecinos otros prédios que destinar al pasto del gana
do, ó que estos no le son necesarios:

»Que la misma Junta superior de Ventas, en 80 de Oc
tubre de 1868, acordó respecto al expediente de excep
ción de la propia finca, en concepto de aprovechamiento 
común, sobre el que nada se había resuelto desde que se 
elevó á la Dirección del ramo, negar también la solicitud 
del Ayuntamiento, toda vez que la finca perdió comple
tamente el carácter de aprovechamiento común, con 
arreglo al art. 53 de la instrucción de 31 de Mayo de 
1855; salvo sin embargo el derecho que el pueblo recla
mante pudiese ejercitar en conformidad del art. l.° de 
la ley de 11 de Julio de 1856:*

• Que reclamaron varios vecinos de Lucillos é indivi
duos de su Ayuntamiento, pidiendo que se anulara la 
venta de la finca, en razón á que el arrendamiento de 
pastos de la misma en los meses de Noviembre á Enero 
de cada año tuvo origen en el convenio que hicieron los 
vecinos para atender con su producto á ciertas cargas, 
que de otra manera hubieran sido cubiertas por medio 
de repartos vecinales, pero que en los meses restantes, 
aprovechaban en común los pastos de la dehesa por ser
les de absoluta necesidad; y en su virtud se pasó el ex
cediente al Consejo de Estado, el cual en pleno emitió 
su dictámen en 1.a de Abril de 1863, en el sentido de que 
procedía declarar de aprovechamiento común, y excep
tuada por consiguiente de la amortización, la dehesa de 
que se trata:

»Que así las cosas, y en virtud de nuevas reclamacio
nes de algunos vecinos é individuos del Ayuntamiento 
de Lucillos, en una de las que ( 84 de Abril de 1864) de
sistieron expresamente de la solicitud de excepción de 
Ja finca como de aprovechamiento com ún, se mandó 
ampliar la instrucción del expedienté relativo á la ex
cepción de la finca bajo el concepto de dehesa destinada 
al pasto del ganado de labor, y en su consecuencia se 
acreditaron convenientemente las condiciones esencial
mente agrícolas de Lucillos, el número de cabezas de 
ganado destinado á la labor, que ascendía á 147, la ne
cesidad de la finca para el sostenimiento de dichos ga
nados , por ser insuficientes ocho prados que además te
nia el pueblo sin enajenar, de cabida en junto de 80 fa
negas y 6 celemines de tie rra , según en sus respectivos 
informes lo reconocieron la Junta de Agricultura, el 
Ingeniero de Montes , la Diputación provincial, el Fis
cal de Hacienda y las oficinas de provincia; y por últi
mo se oyó á los compradores de la dehesa, los que se 
opusieron á la excepción, fundados en que eran bastan
tes para el ganado los pastos de las fincas qu« quedaban 
por enajenar, y en que los aprovechamientos de la re
clamada han sido constantemente arrendados :

• Que con presencia de estos antecedentes, la Aseso
ría general del Ministerio de Hacienda fué de parecer 
que procedía la excepción solicitada, en razón á que si 
bien los compradores de la dehesa se oponían á la ex
cepción por suponer que bastan al pasto del ganado los 
terrenos que no han sido vendidos, y porque aquella 
lia sido arrendada, lo primero se encuentra destruido 
por cuantas corporaciones y funcionarios han interveni
do en la instrucción del expediente , no siendo incon
veniente lo segundo para la procedencia de la excep
ción ; y en que tampoco se opone á la misma la circuns
tancia de que ántes fuera reclamada la finca como de 
aprovechamiento común, toda vez que el Ayuntamiento 
ha desistido de su reclamación en tal concepto :

• Que en su consecuencia, y de conformidad con lo 
propuesto por la Dirección del ramo, la Junta superior 
de Ventas acordó en 11 de Agosto de 1864 que se con
cediese al pueblo de Lucillos la referida finca con des
tino á su ganado de labor, con arreglo á la ley de 11 de 
Julio de 1856, en las tres cuartas partes de su cabida, 
puesto que la cuarta parte restante debe reservarse á 
Ja villa de Talavera, la cual podrá reclamar este dere
cho: anulándose las ventas efectuadas é indemnizándo
se á los compradores, y ordenando la enajenación de los 
ocho prados que además tiene el pueblo que no le son 
necesarios; y

*Que en vista de todo recayó la Real orden reclamada 
de 9 de Setiembre siguiente, resolviendo que no há lugar 
á la pretensión del Ayuntamiento reclamante :

»'Vista la demanda que el Dr. D. Narciso Muñiz de 
Tejada, en nombre del Ayuntamiento de Lucillos, pre
sentó ante el Consejo de Estado, con la solicitud de que 
se revoque la expresada Real orden de 9 de Setiembre 
‘de 4864, y se declare nula la venta de la dehesa:

»Vista la contestación de mi Fiscal, en que pretende 
la absolución de la referida demanda y la'confirmación 
de la Real orden por la misma reclamada:

»Vistos el escrito en que el Licenciado D. Rafael Her
n á n d e z  Villarejo se mostró parte en nombre de D. Ra- 
faél Nicolás Pinillo, interesado en la subsistencia de la 
venta de la dehesa llamada Boyal, y el auto de la Sec
ción de lo Contencioso en que se le hubo por tal, e*i 
concepto de coadyuvante de la Administración:

»Visto el escrito del mismo Letrado contestando á la 
demanda y adhiriéndose á lo solicitado por mi Fiscal:

o) Vistos el escrito en que el Licenciado D. Amaro Ló
pez Borreguero se mostró parte á nombre de la Munici
palidad de Lucillos, en virtud de la sustitución que le 
fué concedida por el anterior Letrado que representa
ba á la expresada Municipalidad, y el auto de la Sec
ción en que se le hubo por parte en la indicada repre
sentación :

«Visto el art.l.® de la ley de 11 de Julio de 1856, que 
dice : «además de los bienes comprendidos en el art. 8.* 
de Ja ley de 1.* de Mayo de 1855, se exceptúan de la 
venta decretada por dicha ley la dehesa destinada, ó que 
se destine de entre los demás bienes del pueblo, al pasto 
del ganado de labor del mismo, caso de no tenerla ex
ceptuada en virtud del art. 8 /  de la ley de 1.* de Mayo 
de 1855:

• Vistos los tres expedientes instruidos á solicitud de 
la Municipalidad de Lucillos, con la pretensión de que 
se declare exceptuada de la desamortización la dehesa 
titulada Boyal, perteneciente á dicho pueblo:

• Considerando que si bien es cierto que poco después 
de haberse publicado la ley de 1.° de Mayo, el citado 
Ayuntamiento reclamó la excepción de aquella dehesa 
como de aprovechamiento común , lo es asimismo que 
áníes de haberse resuelto definitivamente esta preten
sión dedujo otra nueva pidiendo la misma finca en el 
concepto de boyal é indispensable para el pasto de sus 
ganados de labor, y por consiguiente que esta cuestión, 
ún.ica que en el presente juicio se ha debatido, ha de 
resolverse por el criterio de la ley de 41 de Julio 
de 18*56:

• Considerando que por más que sea un requisito ne
cesario respecto de las dehesas boyales que su recla
mación haya de hacerse ántes de que hubiesen sido 
enajenadas, el pueblo de Lucillos ha justificado plena
mente haberse cumplido dicha condición con anteriori
dad al acto de la subasta :

• Considerando que el hecho de haberse vendido la 
finca de que se trata, á pesar de las oportunas reclama
ciones del Municipio, no puede lastimar sus derechos, 
ni ser un obstáculo para la ejecución de la ley:

• Considerando que la doctrina consignada por el Con
sejo en el decreto sentencia de 6 de Noviembre de 1863 
no es aplicable al caso de este pleito, porque dicho fallo 
se refería á otro en que la excepción se habia pedido 
despuos de consumada Ja venta, y el de 88 de Marzo de 
1864, que también se cita, se resolvió por los principios 
consignados en los anteriores considerandos:

»Y considerando finalmente, que de los expedientes 
al principio citados resulta que el pueblo de Lucillos no 
pose-e dehesa alguna exceptuada ni designada por el 
Gobierno como boyal, y asimismo que por sus condicio- 
ciones agrícolas y por el número de sus ganados de la
bor necesita indispensablemente la que en su demanda 
pretende;

«Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, Don 
Antonio Escudero, D. Antero de E charri, D. Pablo Ji
ménez de Palacio, D. José Eugenio de Eguizabal , Don 
Lorenzo Nicolás Quintana, D. Agustín de Torres Val- 
derrama, D. Tomás Retortíllo, D. Francisco Aynat y 
Funes,-D. Juan Antoine y Zayas y D. Rafaél Liminia- 
no y B rígnole,

«Vengo en dejar sin efecto la Real orden de 9 de 
S e t i e m b r e  de 1864 y en conceder al citado pueblo de 
L u c i l l o s ,  como dehesa boyal, la que es objeto de este

Vistas las informaciones practicadas por el Ayunto*'

miento de Lucillos, ante el Alcalde del mismo pueblo 
la una, y ante el Juez de Hacienda de Toledo !a otra, á 
fin de acreditar, supliendo por extravío del título de la 
dehesa en cuestión, con dichas justificaciones, que la 
mencionada finca fué donada al pueblo de Lucillos por 
la villa de Talavera, con la condición expresa de reser
varse ésta la cuarta parte de los aprovechamientos de la 
misma, y de que Lucidos satisfaría los tres censos que 
sobre la dehesa mencionada gravitan: cuyas obliga
ciones habia venido cumpliendo puntualmente y por 
los medios que en la mismas informaciones se expresan:

Vistos los números L°, 8.° y 3.8 del resúmen de he
chos, comprendido en la ampliación de la demanda pre
sentada ante el Consejo de Estado por el representante 
de Lucillos, en que declara que solo correspondían al 
citado pueblo las tres cuartas partes de la dehesa boyal 
del mismo, y la otra cuarta á Talavera, y que si esta se 
arrendaba ó subastaba por el Ayuntamiento doLucillos, 
era para entregar á Talavera su importe:

Vistas las reclamaciones del pueblo y Ayuntamiento 
de Lucillos, anteriores y posteriores á la venta que de 
la dehesa que se cuestiona se hizo en remate, celebrado 
al parecer en 15 de Diciembre de 1858, en favor de Don 
Julián de Iturria , según se expresa en la escritura de 

■ venta que de parte de dicha finca otorgó Damian Ormi- 
gos en favor de Bruno García :

Visto el art. d.° de la ley de 11 de Julio de 1856, en 
cuyo segundo párrafo se exceptúa de la enajenación 
acordada en la ley de 1.° de Mayo de 1855 la dehesa des
tinada, ó que se destine de entre los demás bienes del 
pueblo, al pasto del ganado de labor de la misma pobla
ción , caso de no tenerla exceptuada en virtud del ar
tículo 8.° de la citada ley de 1855 , y se dispone que el 
Gobierno fijará la extensión de la dehesa que haya de 
conservarse, atendidas las necesidades de cada pueblo, 
oyendo al Ayuntamiento y á la Diputación provincial:,

Considerando que la venta de la mencionada dehesa, 
se verificó no obstante las reclamaciones y justificacio
nes del pueblo de Lucillos, fundadas en el derecho que 
la ley le concede:

Considerando que la pertenencia del pueblo de Lu
cillos en la dehesa que se cuestiona está reducida á las 
tres cuartas partes de ella, y estas mismas se encuen
tran gravadas con los tres censos que pesan sobre aque
lla, según la condición con que la villa de Talavera hi-, 
zo donación á la de Lucillos de la expresada dehesa, re
servándose la cuarta parte de sus aprovechamientos :

Considerando, por último, que la facultad ds fijar la 
extensión de la dehesa boyal que cada pueblo haya de 
reservarse de sus bienes para aprovechamiento común,, 
corresponde exclusivamente al Gobierno, según dispo
ne el citado art. 1.® de la-ley de.ll.de Julio citada, oyen-, 
do al Ayuntamiento y Diputación provincial, siendo ex
clusivamente discrecional dicha potestad:

Oida en esta parte la Sala de lo Contencioso del Con
sejo de Estado en la sesión ántes citada, y de acuerdo 
y conformidad con lo propuesto por mi Consejo de Mi
nistros ;

Vengo en declarar nula y sin efecto la venta que se 
hizo por la Administración de la citada dehesa llamada 
Boyal, del término de Lucillos, á virtud del remate ce
lebrado en 15 de Diciembre de 1858, en favor de D. Ju
lián Iturria , y mandar que el Ministerio de Hacienda 
prévia la instrucción del expediente que se previene en 
el art. 1.® de la ley de 11 de*Julio de 1856, si no lo hu
biese formado, señale al citado pueblo de Lucillos la 
dehesa boyal que según las necesidades de su vecinda
rio necesite para el pasto de sus ganados de labor, siem
pre que quepa en las tres cuartas partes de la que ha 
sido objeto de esta contienda, y que pertenecía ai mis
mo pueblo.

Dado en Palacio á quince de Febrero de mil ocho
cientos sesenta y siete.=Está rubricado de la Real ma- 
no.=El Presidente del Consejo de Ministros , Ramón 
María Narvaez.»

Públicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario accidental del Consejo de Es
tado , hallándose celebrando audiencia pública la Sala 
de lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que se una 
á los mismos, se notifique en forma á las partes y se 
inserte en la G a c e t a . De,que certifico.

Madrid 81 de Febrero/de 1867.= José de Grijalva.

Doña I s a b e l  I I , por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la Monarquía española, R e i n a  de las Españas. 
Al Gobernador y Consejo provincial de Huesca y cua
lesquiera otras Autoridades ó personas á quienes toca 
su observancia y cumplimiento, sabed: que he venido 
en decretar lo siguiente:

«En el pleito que pende ante el Consejo de Estado 
en grado de apelación, entre partes, de la una el Licen
ciado D. Luis Diaz Cobeña, en nombre de D. Benito Vi- 
cens y Alegret, vecino de esta corte , apelante, y de la 
otra el pueblo de Ontiñena , provincia de Huesca, re
presentado por mi F iscal, apelado ; sobre posesión de 
cierto terreno:

Visto:
Vista la instancia que en 8 de Noviembre de 1860 di

rigió el Ayuntamiento de Ontiñena al Gobernador de la 
provincia de Huesca, manifestando que entre aquel pue
blo y el de Villanueva de Sigena existia una partida de 
terreno llamada Paso del común, de la exclusiva pro
piedad desde el año de 1488 de ámbos pueblos, de la 
cual venían disfrutando en común desde entonces, lle
vando por la misma sus ganados hasta el valle de Casa- 
Blanca; pero que hacia un mes que D. Benito Vicens 
se habia entrometido en el expresado Paso, verificando 
roturaciones con gran número de jornaleros, apoyado, 
según tenia entendido la Municipalidad recurrente, en 
que la de Villanueva se lo permitía ó cedia de sus dere
chos; y que no pudiendo consentir que nadie privase á 
los ganados de la villa del aprovechamiento del paso y 
del tránsito por él al referido valle de Casa-Blanca, lo 
cual sucedería si se toleraba la roturación hecha por 
Vicens, acudía á la indicada Autoridad superior de la 
provincia á fin de que le protegiese y amparase, solici
tando que inmediatamente se expidiesen las órdenes 
oportunas para que Vicens cesara en las roturaciones: 

Vistos la inspección ocular y los informes del Perito 
agrónomo y del Ingeniero de Montes de la provincia, 
de los que resulta que el terreno en que emprendió Vi
cens la roturación estaba enclavado en el paso común, 
el cual se hallaba deslindado con las debidas formalida
des de amojonamiento por ámbos pueblos, sin que que
dara duda de que era de su aprovechamiento:

Vista la providencia que en su virtud dictó el Go
bernador en 3 de Diciembre 1863, por la cual incorporó 
la mencionada roturación al patrimonio comunal de los 
pueblos de que se tra ta :

Vistas la reclamación que contra la anterior provi
dencia presentó Vicens, y la suspensión que de los efec
tos de la misma providencia decretó la expresada Auto
ridad , mandando ampliar la instrucción del expe
diente:

Vistos la información testifical y los documentos 
que en su consecuencia presentó Vicens, encaminados 
á justificar que era dueño del terreno en cuestión por 
virtud de compra hecha á D. Manuel Rodellar en escri
tura pública de 83 de Agosto de 1860, y que dicho Ro
dellar y sus causantes tuvieron su posesión y propie
dad desde 1784, según se desprendía del catastro ó cen
tenar de Villanueva:

Vistas la escritura presentada por el Ayuntamiento 
de Ontiñena, otorgada en 9 de Setiembre de 1483 por 
este pueblo y el de Villanueva respecto á la comunidad, 
disfrute y amojonamiento del paso sobre que se cues
tiona; y las informaciones que asimismo presentó, 
justificativas de hallarse el terreno roturado por Vicens 
enclavado en dicho paso común y del disfrute de Onti
ñena en la posesión de todo él, aprovechando sus pro
ductos y tránsito y oponiéndose á los actos perturbado
res de aquella , especialmente al cultivo del terreno de 
que se trata intentado en 1848 por Matías Rodellar: 

Vistos los nuevos informes del Perito agrónomo y 
del Ingeniero de Montes de la provincia, emitidos en el 
mismo sentido que los anteriores:

Vista la providencia que con presencia de todo dic-* 
tó el Gobernador en 9 de Junio de 1865, por la cual 
declaró á los pueblos de Villanueva y Ontiñena en la po
sesión de toda la faja ó térm inoque comprende el paso 
común, y que debería proceder á su demarcación el dis
trito forestal, teniendo á la vista las pruebas del expe
diente y las buegas ó hitos designados en la escritura 
de contestación , practicando la diligencia con citación 
de los interesados á fin de que, si se suscitaba alguna 
duda ó reclamación, pudiera ejecutarse su deslinde con
forme al Real decreto de 1.® de Abril de 1846: todo ello 
sin perjuicio de que Vicens usase de su derecho en la 
via contencioso-administrativa, conforme á la ley de 
85 de Setiembre de 1863, ó en la esfera ordinaria res
pecto á la cuestión de propiedad :

Vista la demanda que Vicens dedujo ante el Consejo 
provincial de Huesca, solicitando la revocación déla 
precedente providencia gubernativa y que se le respe
tase en la posesión en que se encontraba desde 83 de 
Agosto de 1860 de parte del terreno que comprende el 
paso común, que tenia adquirida de su anterior propie
tario, reservando en su caso al pueblo de Ontiñena el 
derecho de que se crea asistido para entablar el juicio 
de propiedad ante los Tribunales de justicia:

Vistos el traslado de la anterior demanda conferido 
á los Ayuntamientos de Ontiñena y Villanueva , la acu
sación de rebeldía formulada contra el de Villanueva 
por no haber comparecido dentro del término legal, y

el auto del Consejo provincial en que se hubo por acu- 
sadaja referida rebeldía:

Visto el escrito de contestación á la demanda pro- 
pue.-to por eT Municipio de Ontiñena, en que pidió su 
absolución y la condenación en costas á la parte actora: 

Vistos Jos escritos de réplica y contraréplica, pre
sentados por las partes, y las pruebas documental y tes
tifical aducidas por las mismas:

Vista la sentencia que en su virtud pronunció en 80 
de Enero de 1866 el referido Consejo provincial, fallan
do que debía confirmar y confirmaba la providencia de 
10 de Junio de 1865, absolviendo de la demanda contra 
la misma interpuesta á los Ayuntamientos de Villanue
va y Ontiñena, y dejando á salvo á D. Benito Vicens 
los derechos correspondientes para entablar el juicio de 
propiedad ó reclamar de eviccion por la venta á que se 
refiere la escritura de 83 de Agosto de 1860, sin hacer 
especial condenación de costas :

Vistos el recurso de apelación propuesto por Vicens 
contra la expresada sentencia, y el auto en virtud del 
cual se le admitió y remitieron los autos á la Superio
ridad:

Vista la mejora del anterior recurso presentada ante 
el Consejo de Estado por el Licenciado D. Luis Diaz 
Perez, en nombre de Vicens, con la pretensión de que 
se revoque la sentencia del inferior, y se deje sin efecto 
la providencia gubernativa que declaró en los pueblos 
de Villanueva y Ontiñena la. posesión de toda la faja 
llamada Paso común, incluso el terreno que en la mis
ma pertenece al apelante :

Vista la contestación de mi Fiscal, pidiendo la confir
mación de la referida sentencia:

Vistos el escrito del Licenciado D. Luis Diaz Cobeña 
mostrándose parte en sustitución del anterior Letrado 
que representaba al apelante, y el auto en que se estimó 
la subrogación indicada:

Vista la Real orden de 17 de Mayo de 1838, queMis- 
pone la conservación ó manutención de los pastos pú
blicos,, abrevaderos y demás aprovechamientos de una 
sierra ó de la tierra de ciudad ó villa, ó del sesmo, ó de: 
otro distrito común de cualquiera denominación , tal. 
como ha existido de antiguo, hasta que judicialmente se 
declare la cuestión de propiedad:

Considerando que la cuestión promovida y resuelta 
así en el expediente gubernativo, origen de este pleito, 
como ante el Consejo provincial de Huesca, es de mera 
posesión, según lo demuestran la providencia, del Go
bernador y el fallo apelado , y no ha podido, ménos de 
reconocerlo el mismo recurrente:

Considerando que es incuestionable , según el espí
ritu y aun la letra de las disposiciones vigentes y la ju 
risprudencia establecida, la competencia de la Adminis
tración en su caso, y la de la jurisdicción contencioso- 
administrativa, cuando las providencias de la primera 
causan estado, para conocer de las cuestiones que se 
promuevan sobre la posesión de los bienes comunales, 
cuando esta es interrumpida por actos ó usurpaciones 
manifiestas y recientes; sin que se entienda por esto li
mitada la de los Tribunales ordinarios para decidir 
acerca de las cuestiones de propiedad:

Considerando que el examen de las pruebas dadas 
por uno y otro litigante ofrece el convencimiento de que 
lo s  terrenos roturados por el apelante se reputaban y 
disfrutaban como de aprovechamiento común por los 
vecinos de los pueblos de Ontiñena y Villanueva de Si-, 
gena cuando tutvo lugar la roturación; y que reclamada 
esta á los dos meses de haberse hecho, no puede ménos 
de calificarse de una novedad ó usurpación reciente;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, D. Jo
sé Caveda, D. Juan José Martínez de Espinosa, D. An
tero de Echarri, D. Pablo Jiménez de Palacio D. Do
mingo Moreno, D. Eugenio de Ochoa, D. Tomás Retor- 
tillo, D. Jo=é García Barzanallana, D. Juan Antoine y 
Zayas y D. Rafaél de Liminiana y Brignole,

Vengo en confirmar la sentencia dictada por el Con
sejo provincial de Huesca en 80 de Enero de 1866 

Dado en Palacio á diez y seis de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y >iete,==Está rubricado de la Real 
m ano.=El Presidente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez,»

Publicación. =  Leído y : publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario accidental del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala délo Contencioso de dicho Consejo, acordó que 
se tenga como re:-o!ación final en la instancia y autos áe 
que se refiere; que se una á los mismos, se notifique en 
forma á las partes y se inserte en la G a c e t a . De que 
certifico.

Madrid 81 de Febrero de 1867.=José de Grijalva.

Doña I s a b e l  I I , por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la Monarquía española, R e i n a  de las Españas. 
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que pende ante el Consejo de Estalo 
en primera y única instancia, entre partes, de la una el 
Licenciado D. Ramón Pasaron y Lastra, en nombre de 
D. Hilario Fernandez Mugica, Alcaide cesante de la 
cárcel de Córdoba , y de la otra mi Fiscal, en represen
tación de la Administración general del Estado ; sobre 
revocación de la Real orden que declaró que no servia 
de regulador para la clasificación de Fernandez Mngi- 
ca el sueldo de 10.000 rs. que disfrutó por más de dos 
años en el referido empleo :

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cuales resulla :
Que declarado cesante D. Hilario Fernandez Mugi

ca por Real orden de 86 de Noviembre de 1856 del car
go de Ayudante del presidio de Valladolid, acudió pi
diendo su clasificación en 31 de Enero de -1859 á la 
Junta de Clases pasivas, y ésta, después de abonarle el 
tiempo que sirvió de voluntario en la compañía de tira- 
dores del batallón de Francos de Castilla la Nueva y 
carabineros, le reconoció 19 años, 7 meses y 18 dias, y 
1.500 reales de sueldo, cuarta parte de los 6.000 que 
habia disfrutado como tal Ayudante de presidio:

Que nombrado posteriormente Alcaide interino de la 
cárcel de Cádiz, y en propiedad de la de Córdoba, y de
clarado cesante en 8 de Mayo de 1864, acudió de nuevo 
á la Junta para que á sus servicios ya reconocido# se 
agregaran los nuevamente prestados; y e n  su conse
cuencia se le reconocieron en 8 de Julio siguiente 83 
años, 8 meses y 18 dias, y 3.000 reales, mitad de los 6.000 
que ántes le sirvieron de sueldo regulador; porque el 
que percibió como Alcaide de la cárcel de Cádiz no po
día servirle á este efecto, por haber sido nombrado con 
calidad de interino en este cargo; ni tampoco el que 
disfrutó como Alcaide de la cárcel de Córdoba, por-pa
garse de fondos provinciales:

Que comunicado este acuerdo á D. Hilario Fernan
dez Mugica, entabló el recurso de alzada ante el Minis
terio de Hacienda, pidiendo que se le regulase su haber 
pasivo como tal Alcaide de Córdoba; recurso que fué 
desestimado por Real orden de 88 de Febrero de 1865, de 
conformidad con lo consultado por la Asesoría general 
y lo propuesto por el Negociado correspondiente del ci
tado Ministerio:

Que por medio de anuncio del Gobierno de esta pro
vincia de 10 de Abril de 1865, publicado en el Diario ofi
cial de Avisos del inmediato dia 18, fué requerido el 
interesado para que se presentara en la Secretaría á fin 
de hacerle saber la referida Real orden de 88 de Febre
ro de 1865, de la que después el mismo interesado se 
manifiesta sabedor en úna instancia dirigida al Ministe
rio de Hacienda en 8 de Marzo de 1866:

Que con motivo de haberse concedido por Real de
creto-sentencia de 88 de Diciembre de 1865 á D. Anto
nio Rivas Requinet, Alcaide cesante de las cárceles de 
Madrid y Granada, lo que se habia negado á D. Hilario 
Fernandez Mugica, éste, teniendo conocimiento déla an
terior soberana disposición, acudió por tercera vez á la 
Junta de Clases pasivas en 17 de Enero de 1866, pidien
do la revisión de su expediente y que se le aplicase la 
doctrina sentada en la referida sentencia:

Que la mencionada Junta, teniendo en cuenta que la 
decisión del pleito de D. Antonio Rivas no establece re
gla general, y solo es aplicable al caso concreto á que 
se refiere, y que la pretensión que aduce D. Hilario Fer
nandez Mugica está resuelta negativamente por la Real 
orden de 88 de Febrero de 1865, acordó no haber lugar 
á la mejora pretendida;

Que el interesado, creyendo este acuerdo perjudicial 
á sus intereses, acudió nuevamente al Ministerio de 
Hacienda pidiendo su revocación; y habiéndose opues
to por los centros del mismo Ministerio el reparo de que 
la Real orden de 88 de Febrero de 1865 habia causado 
estado, porque conociéndola el interesado por lo ménos* 
desde su referida instancia de 8 de Marzo de 1866 , no 
habia deducido demanda contra ella dentro de los dos 
meses prescritos al efecto por las disposiciones vigen
tes, el propio Fernandez Mugica pidió verbal mente en 
el Gobierno de la provincia que se le trasladara la ci
tada Real orden, lo cual tuvo efecto en 81 de Junio 
subsiguiente; y acompañando este traslado, recurrió de 
nuevo el demandante en 88 ai Ministerio, manifestando 
que por falta de esta comunicación no habia podido re
clamar contra la expresada Real orden por la via con
tenciosa;

Que sometido el caso d la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado, informó ésta que la Real orden de 
88 de Febrero de 1865 había causado estado y no po
día reformarse gubernativamente, y en cuanto á la so
licitud de 88 de Junio, dirigiéndose á alzarse por la via

contenciosa, debia surtir sus efectos donde hubiese lu
gar; y habiendo propuesto el Negociado que se remitie
ra íntegro y original el expediente al Consejo de Estado 
para los efectos que correspondiesen en el de apelación, 
se acordó en 85 de Setiembre de 1866 que se remitiera.

Vista la demanda presentada por el Licenciado Don 
Ramón Pasaron y Lastra, en nombre de D. Hilario Fer
nandez Mugica, con la pretensión de que se declare á 
su tiempo sin efecto la expresada Real orden de 88 de 
Febrero de 1865, en cuanto por ella no se^ manda fijar 
por tipo regulador del haber pasivo del interesado^ él 
sueldo de 10.000 rs. que disfrutó por más de dos años 
en el destino que obtuvo por Real nombramiento de Al
caide de la cárcel de Córdoba, y se condene á la Admi
nistración á que no solamente lo clasifique con arreglo 
al indicado tipo regulador, sino á que le abone la dife
rencia de ménos que viene percibiendo desde 8 de Mar
zo de 1864, en que cesó, con las costas y demás daños y 
perjuicios que se lé han irrogado por la referida resolu
ción: r

Visto el eserito de mi F iscal, en que pide la absolu-t 
cion dé la expresada demanda por extemporánea, ó en 
otro casó la absolución en el fondo del asunto, y la con
firmación de la referida Real orden: o í *.

Visto el ReaT’décreto de 88 dé Diciembre de 1849, 
cuyo art. 14 determina que de las resoluciones que se dic
taren por el Ministerio de Hacienda sobre declaracio
nes de la Junta de Clases pasivas, podrá reclamarse ante 
te el_ Consejo Real por la via de lo Contencioso, en el 
término fie dos meses desde que fuei^n notificadas: 

Considerando que al acudir D. Hilario Fernandez 
Mugica al Ministerio de Hacienda con la instancia de-8 
de Marzo de 1866, terminantemente por escrito y bajo 
su firma se dió por enterado de la Real orden de 88 de 
Febrero de 4865, que habia confirmado el acuerdo de 
la Junta de Clases pasivas de 8 de Julio de 1864, lo cual, 
según está declarado reiteradamente, debe producir los 
mismos efectos que la notificación de dicha Real orden: 

Y considerando, por tanto, que á partir de la citada 
fecha de 8 de Marzo, en 11 de Julio siguiente, en que se 
interpuso la demanda de este pleito, habia con exceso 
trascurrido el plazo de dos meses señalado como térmi
no improrogable para utilizar la via contenciosa contra 
la mencionada Real orden dé 88 de Febrero de 1865, la 
cual por consiguiente adquirió fuerza irrevocable;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de*Estado en sesión á que asis
tieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, Don 
José Caveda , D. José Antonio de Olañeta, D. Santiago 
Otero y Velazquez, D. Antero de Echarri, D. Gerardo de 
Souza, D.;Pablo Jiménez de Palacio, D. José Sánchez 
Ocaña, D. Tomás Retortillo, D. Francisco Aynat y F u 
nes y D. Rafael Liminiana y Brignole,

Vengo en absolver á la Administración de la deman
da y en confirmar la  Real orden reclamada.

Dado en Palacio á diez y seis de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y siete.=Está rubricado de la Real 
niano.=El Presidente del Consejo de Ministros , Ramón 
María Narvaez.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario accidental del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala do lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los mismos, se notifique en forma á las 
partes y se inserte en la G a c e t a . De que certifico.' 

Madrid 81 de Febrero de 1867.=José de Grijalva.

ANUNCIOS OFICIALES.
M in isterio  de Estado.

Dirección de los Asuntos comerciales.
El encargado del Consulado general de España en 

Atenas participa con fecha 84 de Mayo último que ha
biéndose declarado la epizootia en Gallipoli, Rodas y 
Dardanelos, se ha prohibido, hasta su completa desapa
rición la; importación en Grecia dé toda clase de ganado 
y de cualquiera materia animal, como pieles, astas, 
huesos &c.

Troqúese publica para cooochniimto del comercio.

D irección  g en era l 
de P rop iedad es y  D erechos d el Estado.
Los 1.060 quintales métricos de plomo de segunda 

que deben venderse en la subasta que ha de celebrarse 
el dia 16 del corriente, á la una, anunciada en la G a c e  - 
t a  de 18 de Marzo último, quedan reducidos á 1.036 
quintales métricos.

Lo que se avisa al público para su conocimiento. - 
Madrid 9 de Abril de 1867.= El Director general, 

Juan de la Concha Castañeda.

Junta de la D euda p úb lica .
Los interesados que á continuación se expresan, 

acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deu- 
ia del personal, pueden acudir por sí ó por persona au
torizada al efecto, en la forma que previene la Real or
len ele 83 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Di
rección general de la Deuda, de diez á tres en los dias no 
feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se han 
miitido á virtud de las liquidaciones practicadas por las 
respectivas oficinas; en el concepto de que préviamente 
lan de obtener del Departamento de Liquidación la fao- 
;ura que acredite su personalidad, para lo cual habrán 
le manifestar el número de salida de sus respectivas li
quidaciones.
Número 

le  salida
le  las li-  Nom bre de los interesados,
quidacio- 

nes.

DIÓCESIS DE ALBA RRA CIN .

113968 D. Juan Aniceto Mateo.
DIÓCESIS DE BADAJOZ.

143963 D. Genaro Pato.
DIÓCESIS DE CALAHORRA.

113964 D. Baltasar Saenz González.
DIÓCESIS DE LEON.

113965 D. Agustín Alonso.
DIÓCESIS DE SALAMANCA.

113966 D. Aquilino Ortiz.
DIÓCESIS DE SANTANDER.

113967 D. 'Hipólito García.
113968 D. Eusebio Cadelo.
113969 D. Manuel Gutiérrez.

DIÓCESIS DE SE V ILL A .

113970 D. Tadeo Perez Ventana.
DIÓCESIS DE TERUEL.

113971 D. Cristóbal Gorriz.
DIÓCESIS DE ORIHUELA.

113978 D. Tomás Domeneeh.
DIÓCESIS DE TOLEDO.

113973 D. Joaquín Menoia.
113974 D. Manuel Yebes.

DIÓCESIS DE V CH,

113975 D. Miguel Carmenin.
PROVINCIA DE CÁDIZ.

113976 Doña A ngela, Doña María Ciara v Doña
María Josefa Gallangos.

PROVINCIA DE H UELVA.

113977 Doña Juana García.
PROVINCIA DE MÁLAGA.

113978 Doña Manuela Béjar y Lozano, D. Manuel
Prieto Béjar, Doña Rafaela Prieto Béjar y 
Doña María del Carmen Aguilar. 

PROVINCIAS DE VALLADOLID Y ZAMORA.

113979 D. Cláudio Ariño y D. Bernardino Ronderos.
DIÓCESIS DE CÓRDOBA.

113980 D. Pedro Caballero.
DIÓCESIS DE CARTAGENA.

113981 D. Celedonio Milara Valmayor.
DIÓCESIS DE CALAHORRA.

113988 D. León Martínez.
DIÓCESIS DE C O R IA .’

113983 D. Manuel de la Cruz Rodríguez.
DIÓCESIS DE GERONA.

113984 D. Segismundo de Pinos.
DIÓCESIS DE JACA.

113985 D. Antonio Gil,
DIÓCESIS DE LUGO.

113986 D. Isidro Perez Llano y Valdós.
DIÓCESIS DE LEON.

143987 D, Pablo González Quiroga.
DIÓCESIS DE SAN MÁROOS D I  LEON.

113988 D, José Muriel,
DIÓCESIS DE OVIEDO.

113989 D. Demetrio Vecino,
118900 D. Xiafttél González de la Parte*

N úmero 
de sal ida
de las li- Nombre de los interesados,
quidacio- 

nes.

113991 D. Agustín Rodríguez.
113998 D. Bernardo Rodríguez.

DIÓCESIS DE O REN SE.

113993 D. Norberto Martínez.
113994 D. Ignacio Prado y Hervellas.
113995 D. Fernando Perez.

DIÓCESIS DE FA LEN CIA.

113996 D. Juan Simón.
DIÓCESIS DE SANTANDER.

113997 D. José Antonio Gutiérrez de Celis.
DIÓCESIS DE SANTIAGO.

113998 D. José Ventura Regó.
DIÓCESIS DE SEGOVIA.

113999 D. Fermín Tejedor.
DIÓCESIS DE SE V ILL A .

114000 D. Alberto Diaz y López.
114001 D, Manuel Honorato López.

DIÓCESIS DE TORTOSA.

114008 D. Domingo Quiriza.
DIÓ CE3IS DE UR GEL.

114003 D. Antonio Palau.
DIÓCESIS DE V A LENCIA .

114004 D. Vicente Vañuls.
DIÓCESIS DE BU RG OS.

114005 D. José Aris.
DIÓCESIS DE C A NA RIAS.

114006 D. Juan Hernández Romano.
DIÓCESIS DE G UADIX.

114007 D. José Ibañez.
114008 D. Bartolomé Vega.

DIÓCESIS DE JAEN.

114009 D. Pedro Martínez.
DIÓCESIS D E LEO N .

414010 D, José Palacios.
114011 D. Isidoro Maeso.

DIÓCESIS DE MONDONEDO.

1140,8 D. Manuel Villar.
DIÓCESIS DE O REN SE.

114013 D. Bonifacio Ginés Balboa.
DIÓCESIS DE O R IH U EL A .'

114014 D. Miguel Camaclio.
DIÓCESIS DE OVIEDO.

114015 D. Fernando Martínez Gómez.
114016 D. Ventura Perez Uría.
114017 D. José María San Julián.
114018 D. Francisco San Pedro.
114019 B, Bartolomé Guerra.
114080 D. Juan de Ories.
114081 D.'Juan Valledor y Ron.

DIÓCESIS D E  PA LEN C IA .

114088 D. Ildefonso Calvo.
114083 D. Onofre Mozo.

DIÓCESIS D E . SE V ILL A .

114084 D. José Martínez Lorente.
DIÓCESIS DE SANTIAGO.

114085 D. Juan Caamaño.
DIÓCESIS D E TORTOSA.

114086 D. Joaquín Cortiella.
114087 D. Francisco Guinod.

DIÓCESIS DE V A LLADO LID .

114088 D. Estanislao Sandoval.
DIÓCESIS DE ZAMORA.

114089 D. José Raposo García.
Madrid 18 de Febrerif de 1867.=E1 Secretario, Gre- 

g rio Zapateria.=V.* B.*=E1 Director general, Presi
den te, Vereterra.

Relación de los documentos y valores de la Deuda amor
tizados en el mes de Diciembre de 1866 por pago de 
débitos y varios ramos, y por conversiones, cuya que
ma ha tenido efecto el dia de la fecha en el patio del 
edificio que ocupan las oficinas de la Deuda, á saber:
AMORTIZACION PO R PAGO DE DEBITO S Y VARIO S RAMOS.

5 documentos de renta del 3 por 100 consolidado in 
terior, por capitales 168.993 rs. un céntimo.

9 id. de id. id. diferido id., por capitales 60.000; por 
intereses no capitalizables 1.850; total 61.850.

18 id. de id. consolidada del 4 por 100 id ., por capi
tales 807 500; por intereses no capitalizables 97.385 ; to
tal 304.885. ^

9 id. de id. consolidada del 5 por 100 id., por capita
les 145.058,50; por intereses capitalizables 13.031,87; por 
idem no capitalizables 79.588,85 ; total 837.666,68.

6 id. de Deuda corriente del 5 por 400 á papel nego
ciable, por capitales 56.390,60; por intereses no capita
lizables 54.997,54; total 111.388,14.

13 id. de id. sin interés, por capitales 87.417,74.
884 id. de id. procedente del personal, por capitales 

8.455.089,38.
93 id. de id. amortizable de primera clase, por capi

tales 8.884.000.
83 id. de id. id. interior de segunda id . , por capita

les 8.860.000.
84 id. de id. del material del Tesoro no preferente 

con interés , por capitales 181.550,54.
60 id. de vales no consolidados, por capitales 

137.035,35. F P
67 id. de obligaciones del Estado por ferro-carriles, 

por capitales 134.000.
858 id. de acciones de carreteras, por capitales

706.000. F
87 id. de id.de obras públicas, por capitales 54.000.
38 id. de id. del Canal de Isabel I I .  por capitales

38.000.
Total, 1.588 documentos, por capitales 16.108.969,86; 

por intereses capitalizables 13.031,87 ; por id. no capita
lizables 833.814,79; total 16.355.815 rs. 98 cénts.

AMORTIZACION PO R C O N V ER SIO N ES.

153 documentos de renta del 3 por 100 consolidado 
in te rio r, por capitales 9.069.187 rs. 38 cénts.

4 id. de id. id. diferido id ., por capitales 4.873.300.
16 id. de Deuda consolidada del 4 por 100 id., por 

capitales 81.883,55 ; por intereses no capitalizables 
8/144,11; total 89.967,66.
% 3 id. de id. exterior pasiva sin interés, por capita
les 88.000. * ■

8 id. de id. amortizable de primera clase , por capi
tales 337.580,65.

16 id. de vales no consolidados , por capitales 
33.489,58. *

10 id. de láminas de partícipes legos en diezmos por 
capitales reconocidos, por capitales 883.315,38.
13®98* ^°l* rentas no Perc9hdas , por capitales

Total, 806 documentos, por capitales 14.659.574,48; 
por intereses no capitalizables 8.144,11; total 14.667.918 
reales 53 cénts.

R E SU M E N .

1.588 documentos de amortización por pago de débi
tos y varios ramos, por capitales 16.108.969,86; por in
tereses capitalizables 13.031,87; por id. no capitaliza- 
bles 833.814,79 ; total 16.355.815 rs. 98 cénts.

806 id.^de amortización por conversiones, por capi- 
£ , ,s, ^*009.574,48; por intereses no capitalizables 
8.144,11; total 14.667.718,53.

Total, 1.794 documentos, por capitales 30.768.543,68: 
por intereses capitalizables 13.031,87; por id. no capita
lizables 841.358,90; total 31.088.934 rs. 45 cénts.

/8b cupones de todas clases y documentos pagados 
durante el semestre de Enero á Junio de 1864, por in
tereses no capitalizables 138.530 rs.

Totales, 8.579 documentos, por capitales 30.768.543,66; 
por intereses capitalizables 13.031,87; por id. no capita
lizables 379.888,90; total 31.161.484 rs. 45 cénts. 
t Madrid 88 de Marzo de 1867.=E1 Secretario, Grego

rio Za patena.^V . B.V^El Director general, Presiden
te , Ve re térra.

G obierno de la  p ro v in c ia  de A lm ería .
La Secretaría del Ayuntamiento de Pechina, en esta 

provincia, dotada con el sueldo anual de 450 escudos, 
se halla vacante por renuncia que de ella ha hecho el 
que la desempeñaba.

Los aspirantes á esta plaza presentarán sus solicitu
des a Ja corporación municipal de dicha villa, acompa
ñadas de sus hojas de servicios y demás documentos que 
se previenen en el Real decreto de 19 de Octubre de 
i T * ,eri e* Preciso término de 30 dias, contados desde 
ja locha en que se publique este anuncio en la G a c e t a  
de la corte.

Almena 89 de Marzo de 1867.=Andaya. 18735—3

G obierno de la  p ro v in c ia  de G uadalajara.
Debiendo term inar en 30 de Junio próximo venidero

¡a Fara 3a O presión y circulación del 
MQletm oficial de esta provincia, so procederá á subas-
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lar, boj o mi presidencia ó el que haga mis veces, el ex
presado servicio para todo el año económico de -1867 á 
4868 el d i a 5 de Mayo de este año , primer domingo de 
d ic h o  mes, en este Gobierno de provincia y hora de las 
dos de la tarde, con entera sujeción al pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en estas oficinas para cono
cimiento de los que quieran interesarse en el remate.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, 
que entregarán á la vista del público al que la presida 
en la primera media hora, ó sea desde las dos hasta las 
dos y media en punto de la ta rd e , arregladas al modelo 
formado al efecto. Al pliego cérrado ha de acompañar 
la carta de pago que justifique haber consignado en la 
Caja sucursal de Depósitos de esta capital 445 escudos, 
y los documentos que acrediten que los autores de las 
proposiciones poseen los elementos necesarios para el 
desempeño de este servicio.

El tipo máximo á que deben sujetarse las proposi
ciones será el de 4.450 escudos.

En el caso de presentarse dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá en el mismo acto nueva licitación 
verbal por término de un cuarto de hora, solo entre los 
que hubieren causado el empate.

Guadalajara 9 de Abril de 4867.= E 1  Gobernador, 
Narciso Muñiz de Tejada. 42718

G obierno de la  p r o v in c ia  de M álaga.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Alcaucin, en esta provincia, dotada con el sueldo anual 
de 400 escudos, pagados por trimestres vencidos del pre
supuesto municipal.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes docu
mentadas al Alcalde Presidente de la corporación en el 
término de 30 dias, á contar desde el en que se inserte 
e s t e  anuncio p o r  primera vez en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Málaga 4 de Febrero de 1867.=Joaquin Alonso.
42723 — 3

G obierno de la  p ro v in c ia  de O rense.
En observancia á lo prescrito en las Reales órdenes 

de 3 de Setiembre de 4846, 8 de Octubre de 4856 y 44 
de Octubre de 4859, á la una de la tarde del domingo 5 
de Mayo próximo tendrá lugar en mi despacho la subas
ta para la impresión del Boletín oficial de esta'provincia 
durante el año económico de 4867 á 1868, cuyo acto se 
verificará con arreglo al pliego de condiciones aprobado 
oportunamente y que estará de manifiesto en estas ofi
cinas para conocimiento de los que quieran interesarse 
en el remate.

El tipo máximo sobre que deberán girar las proposi
ciones se fija en 3.000 escudos, y no se admitirá n ingu
na que exceda de esta cantidad.

A Ja proposición habrá de acompañar carta de pago 
que acredite haber hecho el depósito de 8.000 rs. en la 
Caja general ó en sus sucursales, cuya cantidad no solo 
servirá de garantía para la subasta, sino que en su caso 
quedará después para asegurar la responsabilidad del 
cumplimiento del contrato por parte del editor.

Lo que se hace público por medio de este periódico 
oficial para conocimiento de los que deseen interesarse 
en la referida subasta.

Orense 4 de Abril de 4867.=E1 Gobernador, Lúeas 
García de Quiñones. 42749

G obierno de la  p ro v in c ia  de Salam anca.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Navamorales, dotada con 120 escudos á n u o s , pagados 
de los fondos municipales por trimestres vencidos.

Los aspirantes dirigirán las solicitudes á la Alcaldía 
de dicho pueblo dentro de un mes, contado desde que 
se inserte este anuncio en e l  Boletín y G a c e t a  oficial, 
advirtiendo que la provisión se hará  con sujeción á las 
disposiciones vigentes en la materia y muy especial
mente al Real decreto de 49 de Octubre de 4853.

Salamanca 2 de Abril de 4867.= E l  Gobernador, 
Francisco Rentero. 42734—3

Debiendo prócederse á la subasta del Boletín de esta 
provincia para el próximo año económico de 4867 á 
4868 con las formalidades prescritas en las Reales ór
denes de 3 de Setiembre de 4846, 8 de Octubre de 4856 
y 44 de Octubre de 4859, se anuncia al público á  fin de 
que llegue'á conocimiento de las personas que deseen 
tomar parte en el remate. El acto tendrá lugar en el 
local que ocupa el Gobierno de esta provincia el primer 
domingo del mes de Mayo próximo venidero, á las tres 
de la tarde, bajo el pliego dé condiciones que durante  
el corriente y hasta el dia d é l a  subasta estará de ma
nifiesto en la Secretaría del mismo Gobierno para co
nocimiento de los quieran tomar parte en el remate.

Los pliegos cerrados de proposiciones se ajustarán 
ai modelo formado al efecto, no pudiendo exceder aque
llas de 4.500 escudos que se fija como tipo de la su
basta.

El proponente deberá tener establecimiento tipográ
fico autorizado ó garantir á satisfacción del Gobernador 
que posee todos los útiles necesarios para el desempeño 
de este servicio, debiendo además acompañar la carta 
de pago que acredite la consignación de 450 escudos 
en la Caja de Depósitos.

Salamanca 2 de Abril de 18G7.=El Gobernador, 
Francisco Rentero. 42720

G o b i e r n o  de la  p ro v in c ia  de V alencia .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Enguera, dotada con el sueldo de 750 escudos anuales 
pagados de fondos municipales.

Los que deseen obtenerla acudirán al Alcalde de di
cho pueblo por medio de solicitudes documentadas den
tro de 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Valencia 8 de Abril de 4867.=Francisco Rubio.

A y u n ta m ien to  c o n stitu c io n a l de A gon cillo .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

esta villa, con la asignación de 3 30escudos anuales sa
tisfechos del fondo municipal por mensualidades venci
das , siendo obligación del funcionario que desempeñe 
dicho cargo la confección de todos los trabajos estadís
ticos y repartimientos que por cualquier concepto ocur
ran á la Municipalidad , sin retribución alguna:

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documen
tadas al Alcalde que suscribe en el término de un mes, 
á contar desde que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de la provincia; advirtiéndose que se
rán  preferidos en la elección los individuos deque hace 
referencia el art. 4.° del Real decreto de 49 de Octubre 
de 4853.

Agoncillo 47 de Febrero de 4867.=Gregorio B ú r-  
gos. 42668—2

A y u n ta m ien to  co n stitu c io n a l de L ardero.
P o r  renuncia del que la obtenía se halla vacante la 

Secretaría de este Ayuntamiento, dotada con el haber 
anual de 365 escudos, pagados por trimestres vencidos. 
Se advierte que serán de cargo del agraciado los traba
jos de estadística, amillaramiento y lo que con eilos ten
ga relación.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta
das en el término de 30 dias, á contar desde el en que 
tenga lugar la inserción del presente anuncio.

Lardero 30 de Marzo de 4867.=El Presidente, Mau
ricio Echarri. 42733—3

A y u n ta m ien to  c o n stitu c io n a l de P u erto llan o .
Habiendo obtenido la aprobación del Sr. Goberna

dor de la provincia el acuerdo del Ayuntamiento y doble 
número de mayores contribuyentes de esta villa para que 
se provea la vacante de Médico-cirujano titular de la 
mismo que, por constar de 824 vecinos, corresponde su 
partido á los de primera clase, se hace saber que los
Profesores en ámbas Facultades que deseen obtener di
cha  plaza deben presentar sus solicitudes en esta Al
caldía dentro del plazo de 30 d ia s , á contar desde el 
en que aparezca inserto el presente anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d ,  aceptando además de las condiciones 
generales del reglamento de 9 de Noviembre de 4864 
las que á continuación se expresan:

4.a Dicho titular ha de prestar, así de dia como de 
noche , los auxilios de ámbas sus Facultades á cuantas 
personas domiciliadas en este distrito municipal ó es
tantes en él de tránsito ó  accidentalmente se los recla
men , bien sean de las clases indigentes ó de las acomo
dadas; pero con derecho respecto á las últimas á co
brarles los competentes honorarios, ya estipulados ó  ya 
legales á estilo del país; pues por lo que toca á las pri
meras debe ser siempre gratuita la asistencia mediante 
á estar remunerada con la dotación que más adelame 
3e expresa.

&■* No podrá el enunciado Profesor ausentarse del ter
mino de esta villa sin licencia del Presidente de su A yun
tamiento, cuando Ja ausencia no pase de ocho dias, j  
sin el de dicha corporación cuando excediese del referide 
plazo, que podrá ser hasta de dos meses al año para los 
negocios particulares, y de cuatro por motivos de saluc 
justificados, más siempre con obligación de dejar sus
tituida á expensas suyas su plaza con otro Facultativo 
idóneo.

3.* El Ayuntamiento abonará á dicho F&cpltatiyc

por cuartas partes y trimestres vencidos el sueldo ó do
tación anual de 400 escudos, sin que este tenga nunca 
derecho á reclamar aumento ó gratificación alguna por 
el mayor trabajo ó servicio extraordinario que deberá 
prestar y á que se obliga en el caso de invasión de cual
quier contagio ó  epidemia.

4.a Será también cargo del expresado Facultativo 
practicar gratis los reconocimientos médicos y quirúr
gicos necesarios en las quintas que se efectúen ante es
te Ayuntamiento, y los que'acordase el mismo ó la A u
toridad local para averiguar el estado de los alimentos 
y bebidas que se expendan al público, así como también 
cuantas operaciones concernientes á sus Facultades fue
sen ó pudiesen ser de cargo do estos fondos munici
pales. *

5.a Dicho Profesor no podrá exigir á las personas no 
pobres para cuya asistencia facultativa sea llamado más 
de 6 rs. por cada visita que les haga desde el amanecer 
hasta las diez de la noche, y 20 rs. idem desde esta ho
ra hasta la primera expresada.

6.a Este contrato ha de durar por espacio de dos 
años, á contar desde el dia siguiente al en que se reciba 
la aprobación del Sr. Gobernador civil de la provincia, 
aunque quedando á salvo, ámbas partes el derecho que 
les concede el art. 70 de la ley de Sanidad.

Puertollano 23 de Febrero de 4867. =  El Alcalde, 
Ricardo Gegros.=El Secretario , Manuel Gómez.

■ 42736

A y u n ta m ien to  co n stitu c io n a l de Gijon.
D. Marco de Costales, Alcalde constitucional de esta 

villa.
Hago saber que no habiéndose presentado licitado- 

res á la segundasubasta de la Casa Consistorial que es
taba anunciada para el dia 7 de Marzo anterior, se acor
dó sacarla de nuevo á remate para el dia 4.* de Mayo 
próximo, bajo el tipo que se expresará. Dicha casa se 
halla situada en la Plaza Mayor, señalada con el núm e
ro 44 , manzana número 5; su área forma un trapezoi
de que medido geométricamente arroja 4.874 piés cua
drados , ó  sean 445 metros 48 centímetros, inclusos los 
394 piés, ó  sean 30 metros 35 centímetros que ocupa el 
soportal. El adquirente contrae la obligación de em p e
zar á reedificar con arreglo al plano de la plaza en el 
término de un año, y debe tomar para el arco de entra- 
da á la misma, yendo por las calles de Salsipuedes'y 
Trinidad, 450 piés superficiales; y además desde el cita
do arco hasta el fondo del edificio debe salir sobre la 
alineación de la mencionada calle de Salsipuedes 49,56 
piés, que reunidos todos forman un área de 2.373,56 
piés cuadrados. Ha sido retasado todo este solar con el 
edificio actual en 84.024 r s . , tipo para la subasta ,  y se 
admiten posturas que cubran las dos terceras partes de 
la tasación, ó  sean 54.047 rs. Ni el Ayuntamiento podrá 
exigir al comprador, ni este á a q u e l , más suma por lo 
que se refiere al solar que ha de tener la nueva cons
trucción que la en que se efectúe el remate ; y se obli
ga la corporación á orillar las dificultades que por con
secuencia de la reedificación se originen con los par
ticulares.

La subasta tendrá efecto simultáneamente en el Go
bierno de provincia y en estas consistoriales con arre
glo á las condiciones que existen de manifiesto en ám
bas dependencias.

Gijon 4.° de Abril de 4867.=Marc@ de Costales;- 
■ 42721

A lca ld ia  co n stitu c io n a l de AltafuUa.
Con arreglo á lo que previene el art. 2.* del regla

mento de 9 de Noviembre de 4864, este Ayuntamiento 
y mayores contribuyentes han acordado .crear en esta • 
villa una plaza de Médico-cirujano ti tular de tercera j 
c lase , con el suejdo anual de 200 escudos y la obliga- ; 
cion de asistir al* número de familias que el mismo re- j 
glamento señala á esta clase; y como dicho acuerdo ha 
sido aprobado por el muy Iltre. Sr. Gobernador civil ; 
de la provincia, se anuncia la vacante de dicha plaza j 
para que los que se crean con derecho y deseen obte- j 
nerla , presenten sus solicitudes documentadas á esta i 
Alcaldía en el término de 30 dias, que deberán empezar j 
desde la publicación de este anuncio en el Boletín oficial 1 
de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

AltafuUa 2L de Marzo de 4867.=»El Presidente, Jai
me B a ssa .= P .  A. D. A , Francisco Rugé , Secretario 
interino. 42722

A lcaldia  co n stitu c io n a l de V alen cia  
de Don Juan

Declarado incompatible el cargo de Secretario de 
Ayuntamiento con el de Procurador del Juzgado, y he
cha la renuncia por el que la obtenía , se halla vacante 
la Secretaría de esta corporación, con la asignación anual 
de 370 escudos pagados por tr imestres de fondos del 
Municipio, con obligación del agraciado de la formación 
del amillaramiento y repartimiento.

Los aspirantes presentarán sus instancias en la Al
caldía de este Ayuntamiento en el preciso término de 
los 30 dias, á contar desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia.

Valencia de Don Juan 3 de Abril de 4867.=Estéban 
de la Itaurga. 42663—2

PROVIDENCIAR JUDICIALES.
T ribund de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Negó • 

ciado 2.8—Por el presente y  en virtud de acuerdo del E xcelen
tísimo Sr. Ministro Jefe de la Sección primera de este Tribunal, 
se cita , llama y emplaza por segunda v«-z á D. Manuel de L oy- 
náz, Adm inistrador que fué de Rentas de la provincia de San
tander en el año de 1824, ó sus herederos, cuyo paradero se 
ignora, á fin de que en el término de 30 dias, que empezarán á 
contarse á los 10 de publicado este anuncio en la G a c e t a , se 
presenten en esta Secretaría general por sí ó por medio de en
cargado á recoger y contestar el pliego de redaros opurrido en 
el exám en de la cuenta de Administración de efectos de la Ren
ta de Tabaco de la referida provincia, com prensiva de los 10 
primeros meses de 1824; en la inteligencia que de no verificarlo  
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Abril de 1867 .= lgnacioSuarez Inclán.
12528—2

. D. Ignacio Paez Jaram illo , Juez de primera instancia espe
cial de Hacienda de esta provincia &c.

Por el presente edicto lingo .-aber que habiendo padecido  
extravío la carpeta núm, 491, fecha en Zamora á 28 de Junio 
de 1822, con que D. Jerónimo Cibea, en concepto de apoderado 
de la memoria de Francisca de la Peña , de la que eran patronos 
los caballeros de la suprimida cofradía de San Ildefonso de Za
m ora, presentó á liquidación una escritura núm. 1.724 de im 
posición a 3 por 100 en la antigua Caja de Consolidación, del ca
pital da 137.290 rs., perteneciente á dicha memoria, he mandado 
se cite, llame y em place, como por el presente se verifica, á la 
persona en cuyo poder exista dicha carpeta, para que dentro 
del término de 30 dias la presente en este mi Juzgado, calle 
de Procuradores , núm. 2, piso segundo, ó use en el mismo de su 
derecho en el expediente que se instruye para justificar dicho 
extravío,

Madrid 8 de Abril de 1867 .= P or mandado de S. S . , Manuel 
María Cárdenas. 12730

D. Ignacio Paez Jaramillo, Juez de primera instancia espe
cial de Hacienda de esta provincia &c.

Por el presenle edicto hago saber que habiendo padepiejp 
.travío  la carpeta núm. 910, fecha en esta curte á 12 de Mayo 
de 1835, con la que Fr. José de Ferreras y  Calderón, Procura
dor general de \» Orden de San Jerónim >, presentó á liquida
ción cuatro escrituras de capitales impuestos al 3 por 100 sóbre
la renta del tabaco, importantes rs. vn. 162.600 en favor de di
ferentes memorias fundadas en el Monasterio de dicha Orden, 
extramuros de Salamanca, he mandado se cite, llame y empla
ce, como por el presente se verifica, á la persona en cuyo p o 
der se encuentre dicha carpeta, pgra qiie Ja entregue en este 
Juzgado, calle de Procuradores, núm. 2, piso segu n d o , ó use de 
su derecho déntro del término de 30 dias, á contar desde la in
serción de este edicto en la G a c e t a , en el expediente que se 
instruye para acreditar el refp: fdo extrayio.

Madrid 6 de Marzo de 1867,=P or mandado de S. S . , Rráu- 
lio Fernandez Nonidez. i £731

D. Ignacio Paez Jaramillo, Juez de primera instancia espe
cial de Hacienda de esta provincia &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á la persona en cuyo  
poder exista la carpeta núm. 2.062, con que en 24 de Mayo de 
1S52 solicitó D. Manuel Francisco U nzain, apoderado entonces 
de la Sacramental de San Martin , San Ildefonso y  San Márcos, 
de esta corte, la capitalización y liquidación de los juros siguien
tes :

1.° De 64.375 mrs., en alcabalas de Sevilla, en cabeza de Don 
Francisco Casaus.

2.° De: 28.691 mrs., en millares de Soria, en cabeza de la Ar- 
chicofraclía Sacramental.

3.° De 50.490 mrs., en almojarifazgo de Sevilla, en cabeza de 
la memoria de Pedro Martin.

4.° De 12.973 mrs., en salinas de Castilla, en cabeza de dicha 
Sacramental,

5.° De 25.768 mrs., en r dinas de Espartinas, en cabeza de la 
expresada Sacramental.

6.° De 6.515 mrs., en millones de Salamanca, en cabeza de la 
ya citada Sacramental.

7.° De 27.200 mrs., en alcabalas de Madrid, en cabeza de la 
mencionada Sacramental.

8.ü De 192.000 mrs , situado en el servicio y montazgo, en 
cabeza del Dr. Alonso I  diez,

El tenedor de dicha carpeta la presentará en este Juzgado, 
calle de Procuradores, núm. 2, piso segundo, ó acudirá á usar 
de su derecho dentro del término de 30 dias en el expediente  
que se instruye para justificar su extravio.

Madrid 6 de Abril de 1867.-= Por mandado de> S. S . , Braulio 
Fernandez Nonidez. 12731

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sapiña y  Rico, 
Comendador de número de la Real Orden americana de Isabel 
la C atólica , Magistrado de Audiencia de las de fuera de gsta

corte y Juez de primera instancia del distrito de la Latina de 
ella, dictada á mi testim onio, se anuncia por segunda vez la 
m uerte sin testar de Doña Gregoria T izón, natural de Loeches 
y  vecina que fué ríe esta capital, para que los que se crean con 
igual ó mejor derecho á heredarla que sus hermanos por parte  
de padre Doña M anuela, Doña Lorenza y  D. Gregorio Tizón, 
com parezcan en este Juzgado dentro del término de 20 dias con 
los docum entos que lo acrediten.

Madrid 10 de Abril de 1867 .= Sapiñ a .= Juan  Joaquín Ji
m énez. 12732

Por providencia del Sr. Juez de prim e; a instancia del distri
to del Congreso de eMa corte , refrendada por el Escribano  
que suscribe , se cita , llama y emplaza á D. Enrique F-ura, pa
ra que en el término de nueve dias se presente en dicho Juzga
do, de once á una en4os dias no feriados, á prestar una declara
ción y  reconocim iento de firma de una carta presentada como 
prueba en el pleito de menor cuantía que le ha interpuesto Don 
Román Rincón de Acuña, como apoderado de D. José Soriano 
P lacent, sobre pago de mar;¿v-dís ; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Abril de 1 8 6 7 .=  Jerónimo Montesinos.
12726

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta corte y Escribanía dei actua
rio se sacan á pública subasta varios cuadros, pinturas y mue
b le s , tasados los primeros en 1.100 rs. y los segundos en 940, 
para cuyo remate se ha señalado el dia 24 del corriente, á la una 
de su tarde, en la audiencia de dicho Juzgado.=Em ilio Monet.

12727 ■

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de San Antonio de esta ciudad , dictada ante mí en 
los autos de concurso'voluntario á bienes de D. Francisco Au
gusto Coute, se manda hacer saber á todos los acreedores del 
mismo que en el preciso término de 20 dias. á contar desde la 
inserción del p r e s e n t e  en la G ace ta  d e  M a d r i d , presenten en 
mi Escribanía los docum entos justifi ativos de sus respectivos 
créditos.

Lo que se publica por medio del presente en la G ace ta  de  
M a d r i d , á fin d e q u e  llegue á conocimiento de los acreedores 
cuyo d micilio se ignora. ,

Cádiz 4 de Abril de 1867.=M ahuel de Urmeneta y  Parra.
12728

D. Mariano Die y  P escetto , Juez de primera instancia de la 
ciudad de Alicante y  su partido.

Por el presente y  mediante á no haberse presentado nádie 
al primer llamamiento hecho en la G a ce ta  de  M a d r id  de! 27 de 
Febrero último, se cita y emplaza por segundo término á todos 
los parientes de la difunta Doña Susana Arabet y  que se crean  
con derecho á la herencia de esta, para que dentro del término 
de 20 días, á contar desde la publicación del presente en la G a 
c eta  d e  M adr id  , comparezcan en este Juzgado con los docu
m entos que lo justifiquen á usar de su derecho en los autos fie  
abintestato que á instancia; de D. Francisc • de PauL Caudel, su 
acreedor, se. han pr> m ovido en este dicho Juzgado; b jo aper
cibimiento que de no verificarlo dentro del expresado término 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alicante á 2 de Abril de 1867.=M ariano D ie .= P o r  
su mandado, Vicente Izquierdo y Champon. 12729

En virtud de providencia del Sr. D. José del Rio González, 
Juez de primera instancia del distrito d é la  Universidad de 
está corte,Tefrendadá por el Escribano D. Juan Soriano, se 
cita, llama y  emplaza por tercero y  último edicto y término de 
nueve dias á Antonio Quintana , natural de Calanda, vecino de 
esta corte, casado, a lbañ il, que tiene su domicilio en la calle de 
San Andrés, núm: 24, segundo corredor, cuarto núm. 20, para 
que com parezca en dicho Juzgado á prestar declaración en una 
causa con motivo de haberle sorprendido llevando varias 
piezas de r. pá blanca, que se' cree sean de procedencia sospe
chosa; prevenido qué dé no hacerlo se seguirá en rebeldía pa
rándole los perjuicios qué haya lugar. 12073

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Gre
gorio Rozalem , Juez de"primera instancia del distrito de la Au
diencia de. esta corte, refrendada por el Escribano del núm ero  
del crimen D. Antolin Murga,, se cita, llama y emplaza por este  
primer edicto y pregón y término de nueve dias, á contar desde  
la publicación, á Hermenegildo M ontero, de o fico  albañil, que 
ha vivido en la calle de la Palma , núm ..65, cuarto principal, y  
cuya otra filiación se ignora, para que dentro de dicho término 
se presente en la cárcel de esta villa ó en ebJuzgado á respon
der á los cargos que le resultan de la causa que se instruye por 
estafa de 24 cubos ; apercibido que de no verificarlo se sustan
ciará la causa en su ausencia y reb eld ía , entendiéndose las su 
cesivas actuaciones con los estrados, parándole el perjuicio que 
haya lugar. 12095

En virtud de providencia del Sr. D, Gregorio Rozalem, Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, 
se c ita , llama y emplaza por segunda vez y término de nueve 
dias á Pedro Antón, de estado casado, qué ha estado de .jorna
lero mulero en la huerta titulada de Goya, sita en el camino de 
San Isidro, núm. 10, para que se presénte en la audiencia de
S. S., sita en e> piso bajo de la Territorial, á responder á los car
gos que le resultan en causa que se le instruye por hurto^ aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lu 
gar. 12094

En virtud de providencia del Sr D. Gregorio Rozalem, Juez 
de primera instancia .del distrito de la Audieneia de esta c o re ,  
se cita, llama y  emplaza por segunda ve/, y término de nueve  
dias á Valentín.Morón , portero que se dice haber sido de la 
Secretaría del Ministerio de la G obernaron , para que se pre
sente en la audiencia de S. S . , sita en el piso bajo de la Terri
torial ó en la cárcel de V iña.á responder á los cargos que le  
resiiUan en causa que contra el mismo se instruye por estafa; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar. 12093

D. Francisco Sapiña y  R ico , Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina en ésta corte.

Por tercero y  último edicto llamo y  emplazo á Manuel R ive
ra, mozo de cordel, cuyo domicilio se ignora , para que en el 
improrogable término de nueve dias se persone en la audien
cia de mi Juzgado á prestar declaración indagatoria en la causa 
que se le sigue por daño ; bajo apercibimiento de que no hacién
dolo se le señalarán para su representación los estrados del T ri
bunal y le seguirá el perjuicio consiguiente,

Dado en Madrid (\ 16 de Marzo de 1867.=F rancisco  Sapiña 
y  Rjc© .= Por mandado de S. S., Cayetano Sola. 12131

D. Segundo Palazuelos V alderrábano, Juez de primera in s
tancia de esta villa y  su partido.

Por el presente cito , llamo y  emplazo por prim ero, segundo  
y  tercer pregón y  edicto á Miguel Benito Iglesias y  Mauricio 
Benito García, para aue en el término de 30 dias se presenten  
en esie Juzgadoá responder á ios cargos que les resultan en cau
sa que instruyo contra los mismos por fuga de la cárcel de Fró- 
mista en la noche del 4 de Febrero últim o, pues de no presen
tarse continuará la causa en su rebeldía, parándoles el perjuicio 
que haya lugar. .

Dado en Carrion de los Condes á 12 de Marzo de 1 8 6 7 .=  
Segundo P a lazu elos.=  Por su mandado, Joaquín Nevares.

12129

D. Laureano Quintero y  Rodríguez, Juez de primera instan
cia del distrito del Mar de esta ciudad de Valencia.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza por tercer pregón 
y  edicfo á D. Bgrnardjno Alrqela y  D. Bernardo Capius, para que 
dentro dé nueve dias se presenten en este Juzgado á responder 
á los cargos que les re ultan en la causa que se instruye contra 
los mismos y  otro sobre falsedad; pues no verificándolo se les 
señalaran los estrados del Juzgado con los cuales se entenderán  
las sucesivas diligencias, parándoles el perjuicio que haya lugar.

D a d o  en Valencia á 18 de Marzo de 1867.=Laureano Quin
tero, = J o s é  Vita. 12132

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Isidro 
Gómez Marzo, Magistrado de Audiencia en provincias y Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta corte, se c i
ta, fiama y emplaza pop primpr pregón, término de nueve dias, á 
María Luisa Cuervo, natural d^ Carbañeda, provincia de Oviedo, 
de 34 años de edad, viuda, y cuyo paradero se ign-.ra, para que 
dentro de dicho término comparezca en la audiencia de S. S., 
situada en la calle de la Union, núm. 6 , planta baja , de una á 
dos de la tarde, para que tenga efecto la práctica de cierta dili
gencia en el expediente de ejecución de sentencia de la causa 
seguida en su contra y de-otro  por hurto; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar.

12158

CORTES.
SEN A D O .

PRESIDENC IA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DE MIRAFLORES.

Sesión celebrada el dia 44 de Abril de 4867.
So abrió la sesión & las dos y media, y leida el aota 

de la anterior, fué aprobada.
El Senado quedó enterado de una comunicación en 

que el Sr. Presidente del Consejo de Ministros partici
paba con fecha de ayer ú116 aproximándose el parto 
de la Serma. Sra. Infanta Duquesa de Montpensier, S. M. 
habia tenido á bien disponer que se observe el mismo 
ceremonial que en los anteriores partos de S. A. R . , in
gerto en la G a c e t a  de £4 de Julio de 1854, mandando al 
propio tiempo que por los respectóos Ministerios, Cuer
pos Colegisladores y Mayordomía Mayor de Palacio se 
invite á los funcionarios y demás personas que residien
do en Sevilla, Sanlúcar y otras poblaciones inmediatas 
que deban asistir, estén dispuestas á representar á las 
corporaciones del Estado á que correspondan en el acto 
de la presentación y bautismo del hijo ó hija que diere 
á luz S. A. R.

Acto continuo se leyó la lista do los Sres. Senadores 
que han de componer la diputación á que se refiere la 
comunicación anterior, á saber:

Sres. Cardenal Arzobispo de Sevilla , Conde del Bus- 
tillo, D. Ignacio Vázquez, D. Juan José González Nan- 
din, D. Agustin Armero y Marqués de las Torres de la 
presa.

Dióse cuenta, y el Senado quedó enterado, de que el 
Sr. Conde de Casa-Rul, desde Granada con fecha 9 del 
corriente mes, participa su deseo de que conste su voto 
conforme con el de la mayoría en la votación verificada 
el dia 8 del actual acerca de la proposición suscrita por 
el Sr. Marqués del Duero y otros,

También lo quedó de que el Sr. D. Miguel Chacón y 
Durán se excusaba de asistir á las sesiones por el mal 
estado de su salud.

Igualmente lo quedo de que el Sr. Obispo de Sigúen- 
za participaba su marcha á la diócesis á que pertenece 
con motivo de las próximas solemnidades religiosas.

Se recibieron con agrado , y se acordó que'se repar
tieran á los Sres. Senadores, 300ejemplares déla Memo
ria acerca de la epidemia del cólera-morbo asiático que 
sufrió esta capital en el año 4865 , ejemplares que remi
tía el Sr. Alcalde-Corregidor de esta corte.

Se recibió también con agrado, y se acordó que pa
sara á la Biblioteca , un ejemplar del primer tomo de la 
obra publicada por la Academia de las Tres Nobles A r
tes, titulada Historia déla enseñanza de las Bellas Artes 
en España , ejemplar que remitía el Sr. Secretario ge- 
ral interino de dicha Academia.

El Senado quedó enterado de que las secciones en 
su reunión de este dia habían hecho los nombramien
tos siguientes :

Para  la comisión encargada de dar dictámen sobre 
el proyecto de ley de inquilinatos, á los Sres. D. Ramón 
López Vázquez, Conde de Maceda y de San Román, 
Marqués de Cáceres , Marqués deA lbranca ,  D. Francis
co González Elipe, D. Joaquín de Palma y Vinuesa y 
Marqués de Manzanedo.

También lo quedó de que la sétima sección habia 
nombrado al Sr. D. Fernando Corradi para la comisión 
de presupuestos, y al Sr. D. Tomás Castellanos para la 
de cuentas generales en reemplazo del Sr. D. Francis
co Cárdenas.

El Sr. i r i a r t e  : Pido la palabra.
El Sr. p r e s i d e n t e : ¿P a ra  qué?
El Sr. i r i a r t e  : Para  dirigir una pregunta al Go

bierno de S. M.
El Sr. p r e s i d e n t e : Tiene V. S. la palabra.
El Sr. i r s a r t s : Ningún país que no tenga bien or

ganizadas sus rentas y cuente con ios ingresos necesa
rios, tiene las circunstancias de viabilidad que necesita; 
y persuadido yo de que las rentas de Aduanas y E stan 
cadas son susceptibles de mejoras , y de que teniendo 
mayores ingresos se pudieran descargar algún tanto las 
contribuciones, por esta razón pregunto al Sr. Ministro 
de Hacienda, y me atrevo á suplicarle que acceda á ello, 
si tendrá la bondad de mandar las pariíicaciones de es
tos dos ramos desde el segundo semestre de 4858 hasta 
ñn del cíe 4864 , y desde fines de 4863 hasta igual época 
de 4866, comparados con el año anterior, y mejor aun 
con iguales meses. De este modo creo que pudieran ha
cerse, las mejoras que he indicado, y esas cifras me da
rían bastante motivo para poder entrar en una discu
sión que á todos importa, porque no hay nádie que no 
desee el aumento de las rentas; no hay partido que no 
esté interesado en ello; afecta conocidamente á tocio el 
país. Por esta razón suplico al Sr. Ministro de Hacien
da , que si no tiene inconveniente, remita esas pacifi
caciones.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : No solamente no 
tengo inconveniente en traer las parificaciones que ha 
pedido el Sr. S en ad o r , sino que las extenderé á otros 
años que S.- S. no ha indicado, á fin de que se vea con 
más exactitud la marcha que han tenido esas rentas, y 
se puedan explicar mejor las vicisitudes que ha habido 
en sus rendimientos totales y líquidos.

El Sr. i r x a r t j s : Doy las gracias al Sr. Ministro de 
Flacienda por la benévola acogida que ha dado á mi pre
gunta ,  accediendo á la súplica que al hacerla le he diri
gido.

ORDEN DE L DIA.

Discusión de varios dictámenes de la comisión de exámen 
de calidades que quedaron sobre la mesa en la sesión 

anterior.
Se leyeron en efecto y fueron aprobados sin debate 

alguno los relativos á los de los Sres. D. Antonio Bena- 
vicies, D. Domingo Moreno, D. Miguel Sanz, D. José Eu
genio de Eguizábal y D. Francisco Donoso Cortés.

Prévio anuncio del Sr. Presidente, juraron y toma
ron asiento en el Senado los Sres. D. Antonio Benavi- 
des, D. Domingo Moreno , D. Miguel Sanz, D. José Eu
genio de Eguizábol y D. Francisco Donoso Cortés , in
gresando respectivamente en las secciones tercera, cuar
ta, quinta, sexta y sétima.

El Sr. p r e s i d e n t e  : No habiendo más asunios en 
que poder ocuparse el Senado, se avisará por papeletas 
para la primera sesión.

Se levanta la de este dia,
Eran las tres menos cuarto.

C O N G R E SO  D E LOS D IPU T A D O S.

PR ESIDENC IA DE L SR. BE LDA.

Extracto oficial de la' sesión celebrada el dia 44 de 
A bril de 4867,

Se abrió á las dos y cuarto,
Leida el acta de la del dia anterior, quedó aprobada.
Se dló cuenta de las credenciales presentadas en Se

cretaría por dos Sres. Diputados, y de la comunicación 
del Gobierno sobre las comisiones que deben pasar á 
Sevilla para asistir á la presentación del nuevo vástago 
que dé á luz S. A. la Serma. Sra. Infanta Doña Luisa 
Fernanda.

Ej Congreso autorizó al Sr. Presidente para que se
gún los precedentes establecidos designara los señores 
Diputados que 'habían de componer la comisión encar-= 
gada de asistir á este acto.

Se dió cuenta de que el Sr. Claros, electo por Bada
joz y Navarra, optaba por la segunda de estas provincias.

Entraron á ju rar  tres Sres. Diputados.
ORDEN DEL DIA,

Discusión del bilí de indemnidad.
El Sr. c á n o u a s  d e l  c a s t i l l o  : Sres. Diputados: 

grande es la dificultad en que me hallo en el dia de 
hoy al tener que dirigiros la palabra, en cumplimiento 
dedos grandes deberes queme ha impuesto la excepcio- 
cional y para muchos inesperada independencia de mis 
electores. No tengo yo la fortuna de poder venir aquí á 
ejercer la crítica pura de las cosas políticas sin antece
dentes ni historia. Esa ventaja pudo disfrutar ayer mi 
elocuente amigo el Sr. Gisbert, y la han disfrutado en 
otras ocasiones otros insignes personajes que se han 
encontrado en situación semejante á la mía.

Si yo pudiera, señores, olvidarme de que he sido Mi
nistro en 9% de Junio de 4866 y de que he ayudado á 
inaugurar el período de resistencia, exagerado después, 
en el cual todavía nos encontramos, no faltaría quien 
se apresurase á recordármelo desde el banco ministe
rial, No lo necesito, señores; que bien comprendo que 
no puedo seguir ninguna de las dos grandes corrientes 
en que la opinión pública está dividida hoy en España.

No puedo asociarme á la resistencia á todo trance, 
porque ese mismo dia 9$ de Junio, erizado Madrid de 
barricadas, vine á proclamar aquí que aquella resisten
cia era solo en defensa de las leyes. Tampoco puedo asô - 
ciarme al sentimiento de resistencia exagerada, que sin 
embargo respeto, de mis adversario*,

No es un fenómeno el que vosotros venís á presentar 
en nuestra historia parlamentaria, de dar un voto uná
nime de aprobación á la política represiva del Gobierno: 
en todos los tiempos en que han ocurrido grandes crisis 
y perturbaciones del o rden 'se  ha levantado del fondo 
dg la sociedad ese sentimiento de resistencia, que los 
hombres previsoivs han tenido buen cuidado de conte
ner dentro de sus justos límites. Es el sentimiento ins
tintivo de la propia defensa; sentimiento común en to
das las clases y en todas las muchedumbres, que está 
sobre todas las reflexiones del entendimiento.

Pero en mi deseo de que ese sentimiento no se ex
travíe y que nos lleve mas allá de lo que la convenien
cia pqblipa aconseja, yo no puedo asociarme á esa cor
riente, poderosa sin d u d a , que dirige hoy á una parte 
de la opinión.

Yo, sin embargo, no }\e fie renegar en este momento 
de la justa y iegñímá resistencia que hizo el Gobierno 
de que formé parte en defensa del orden público y de 
las instituciones. Otro género de desventaja puede tener 
para mí esta discusión. Paréceme haber oído en alguna 
otra parte que el Gobierno, tomando por acusación lo 
que ¿3 simplemente la censura de actos políticos, tal co
mo se ha ejecutado siempre en este sitio, se proponía 
contestar á nuestros cargos con la historia de otras si
tuaciones, pretendiendo defender su propia responsabi
lidad en los aptos de otros. Yo, señores, no tengo en esta 
parte ningún género de temor. Si el Gobierno ó los se
ñores Diputados quieren tener conmigo discusiones his
tóricas, díganlo y las tendremos. Yo he podido errar 
muchas veces ; pero la satisfacción de mi conciencia es 
tan completa que 110 temo ningún género de debates; 
y si el bien público no exigiera lo contrario, seria el pri
mero á provocarlos.

Después de esta declaración que mi dignidad exige, 
yo debo añadir que 110 vengo aquí á levantar volunta
riamente las pasiones políticas más que lo están ellas; 
que no vengo aquí á provocar estériles debates perso
nales, y únicamente cuando lo exija mi propia defensa 
usaré de mi derecho. Dicho esto, el Congreso puede es
tar completamente seguro de que si hago alguna excur
sión histórica, 110 me remontaré más allá de los he
chos contemporáneos, de los hechos de estos últimos 
años, de que es necesario ocuparse para esclarecer el 
tema que es el objeto de mi discurso.

El Sr. Gisbert, en el dia de ayer, de tal manera ha 
analizado el proyecto, que respecto de su fondo y de su 
forma no me queda mucho que decir. Diré, sin embar
go, que es difícil que en ninguna otra parte, lanío como 

. e n  la formn y contextura dg eso documento, se pueda 
I apreciar mejor ia índole de la actual situación. ¿.Qué en

i ese documento que se nos presenta? ¿Es un verdadero 
bilí de indemnidad tal como en ocasiones semejantes se 
ha presentado al Parlamento del primero de los países 
constitucionales de la tierra para absolver del mal uso 
que haya podido hacerse de las leyes en circunstanéiafl 
extraordinarias? No, señores: aquí no se ha dado cuen
ta del uso que el Gobierno ha hecho de la ley de. sus
pensión de garantías, y por tanto no se está en efeaso 
de discutir sobre esta materia, n i de un bilí de indemni
dad para absolverle de las faltas que en este punto ha 
podido cometer.

¿Es tampoco este proyecto una absolución de todos 
los actos inconstitucionales que ha cometido el Gobierno, 
no callada é hipócritamente, sino con una valentía  que 
tal vez pudiera merecer el calificativo de jactancia? ¿Hay 
una palabra en este proyecto que absuelva al Gobierno de 
la evidente trasgresion de la Constitución que h a  come
tido no convocando las Cortes ántes del 34 de Diciembre, 
de la trasgresion de leyes de sanción penal al hacer 
cambiar de domicilio á electores y elegibles, y de tantas 
leyes violadas en este interregno parlamentario? No; 
este proyecto no le absuelve de eso. Diríase que el Go
bierno no tiene prisa para que se -le absuelva, cuando 
no lo ha pedido hasta a h o n .  ¿A que se reduce pues el 
proyecto? A una cosa nueva y extraña: á pedir qué se 
declaren leyes unos proyectos que ni siquiera están so
bre la mesa, y de que no hay siquiera un índice; siendo 
de notar que en el decreto por el cual S. M. ha autori
zado la presentación de este proyecto, no se le autoriza 
al Gobierno más que para presentar un proyecto que le 
absuelva por haberse abrogado facultades legislativas en 
este interregno.

Este proyecto, como he dicho á n te s , muestra  la ín
dole valerosa, pero precipitada, que caracteriza toáoslos 
actos de este Gobierno ; y esto , señores, tione más im
portancia hoy que en otras circunstancias , porque el 
Gobierno, al declararse único poder que funcionabaAen 
el Estado de una manera solemne, al atribuirse a sí pro
pio todas las facultades y derechos, se previno ante-to
do con la frase sacramental de que todo lo hacia 'bájo 
su responsabilidad, y que de todo pediría absolución á  
las Cortes. La que hoy pide, no obstante , es ineficaz , y  
después de ella quedará tan poco autorizado coiP'o án
tes. Pero á mayor abundamiento, en esto de responsa
bilidades debia el Gobierno haber tenido algún mayor 
escrúpulo, como no me costará demostrarlo.

¿Qué habéis hecho, Sres. Ministros, al reunir lasCór- 
tes cuando lo tuvisteis por conveniente? ¿Qué habéis he
cho cuando habéis faltado á las leye3, cuando os habéis 
atribuido todos los poderes, y abusado tan largamente 
del poder legislativo? Lo que habéis hecho es suspen
der temporalmente por vuestra propia autoridad la Cons
titución del Estado. Vosotros no teniais autoridad para 
legislar por vuestro propio derecho; pero ménos la 'te
níais para elegir los artículos de la Constitución que ¿  
vuestro juicio debían estar vigentes y los que no d é -  
bian estarlo. Ŷ o conozco el régimen que habéis practi
cado.

Es el de la tradición y de la historia, es el del tiem 
po de Cárlos III; entonces los Ministros no hablaban de 
responsabilidad, porque no habia Constitución; vuestra  
doctrina es análoga á la de muchos que dicen y declaran 
que el Rey reina y gobierna , contra la afirmación con
traria de la escuela liberal. Por eso en toólos los países 
el primer paso de la supresión del régimen p arlam en- * 
tario ha sido Ja supresión de la responsabilidad ministe
rial, porque cuando la Constitución está en suspenso, la  
responsabilidad ministerial no existe.

Debia, pues, empezar por restab'ecerla Constitución 
del E stado , que no ha existido desde que os encargas
teis del poder ó poco después, y por esa suspensión 
entera pedís la absolución del Parlamento. Pero dejan
do esto apart e, abordaré la tésis que se está con tro -  
vertiendo desde que se han abierto las Cortes, y es, si 
cuando un Gobierno declara que está en peligro el or
den , aunque ese peligro no exista de una manera táfi 
clara que penetre por los ojos de todos, ¿es lícito pe
dir y es posible conceder que todo se sacrifique á este 
peligro, la Constitución, las leyes , la seguridad indi
vidual , la prosperidad pública, todo lo que constituye 
el interés, el orden y la conveniencia pública* Yo, por 
todos mis antecedentes y condiciones, soy una, persona 
que amo el orden de tal manera, que creo que aunque 
yo misino quisiera, seria imposible quitarme de encim 
el amor vivo y sincero que le tengo. Esto quizá me ha, 
producido algunas censuras enfrente de los partidos libe
rales, pero constituye en mí una segunda naturaleza*

Yo amo las atribuciones del poder ; yo amo sus! me
dios , y desde que lo he conocido y ejercido, no h© he 
cho nada por desvirtuar ni por destruir sus funda
mentos.

Pero, Sres. Diputados, cuando yo me levanto, á  ía 
esfera de la discusión y vosotros os remontáis áell-a con
migo, ¿podéis creer que el orden público, objeto muy 
principa! en la suerte de las naciones, sea lo único á que 
se debe aspirar en un país culto? ¿Se atreverá alguien á 
sostener que no haya épocas de úrden público que se-aü 
peores que todas las anarquías que nos presenta la histo
ria? ¿Se atreverá nádie á preferir ei urden de que gozan 
algunas naciones musulmanas á la anarquía de algunas 
naciones democráticas? Es claro que no: no hay aquí 
nádie que sustente esta opinión.

Pues si el orden público 110 es el único interés á que 
debe atender un Gobierno, ¿de qué se trata cuando se 
plantea delante del país la cuestión de órnen público? 
Se trata de saber si los intereses que se sacrifican, si los 
derechos que se suprimen, si los perjuicios que se sufren 
son más importantes que ese orden público.

Por esto, los Gobiernos dignos de este nombre pro^- 
fesan como principio llevar el orden hasta donde no sea 
peor que la anarquía. Y'o espero pues que vosotros., pues
tos en el lugar de vuestros adversarios , examinéis con 
imparcialidad para resolver con jus tic ia , si existen Jas 
necesidades de que nos habla el Gobierno y si son bue
nos los medios que nos pide para satisfacerlas.

No perdáis tampoco de vista que una cosa son los 
sacrifioios en aras ddl orden público cuando son transi
torios y pasajeros, y otra cuando son continuos y per
manentes , que es el carácter con que aquí se presentan 
por el Gobierno.

Todo el mundo, cuando hay lucha en las calles, pres
cinde hasta de la libertad de transitar por ellas y de 
otras libertades naturales é indispensables ; pero esto 
nunca constituye un estado permanente. Ahora bien: 
al llegar aquí me encuentro frente á frente de la cues
tión concreta que se discute. Yo admito que el orden 
público debe conservarse, que se hagan sacrificios para 
su conservación; pero admitiendo esto, debemos ver 
cuáles eran realmente las necesidades del orden público 
cuando el Gobierno subió al poder, qué sacrificios nos 
pide h o y , y ouáles se pueden hacer legítimamente.

¿Cómo encontró el Gobierno del Duque de Valencia el 
país? Estaba completamente restablecido el orden en su  
parte m ater ia l: no habia un solo enemigo armado eri 
todo el territorio español. La revolución, después de esta 
preparación la rg a , habia sido vencida señaladamente en 
una gran batalla: nádie podia negar que el tr iunfo , en 
aquella ocasión crítica, se debió á la ene rg ía , á la deci
sión del Gobierno que presidia el Duque de T e tu án , y  
que con la confianza de la Corona ocupaba ese banco. 
(Rumores en los bancos de la mayoría.)

Señores, no quisiera tener que repetirlo, pero estoy 
dispuesto á repetirlo, porque tengo el derecho de decir
l o , y vosotros teneis el deber de escucharlo. (Nuevos 
rumores: aprobación en algunos bancos.) ¿Pretendéis, 
por ventura, que no defienda mis actos? ¿Pretendéis im
ponerme vuestra Opinión , y negarme el derecho que 
tengo de defender y explicar terminantemente mis opi
niones? (Varias voces: No, no.)^

Pues si no es eso, no he tenido el gusto de entender 
vuestra interrupción. Repito , señores, que el orden ma
terial estaba restablecido y que la revolución habia sido 
vencida, ¿Quiere docir esto que no quedara pertu rba
ción en los ánimos, que acabada aquella batalla la si
tuación del país quedara enteramente normal? No: si eso 
hubiera sido así, el Gobierno en aquel tiempo no hubie
ra pedido la ley extraordinaria que pidió: claro es que 
cuando la pidió el es'ado del país no era normal. ¿Lo es. 
hoy por ventura? ¿Puede decir hoy otra cosa el Gobier
no sino que está asegurado el orden material como lo 
estaba desde el dia de la victoria del £&de Junio? El Go
bierno contesta á estas preguntas con las medidas qüe 
somete á vuestra aprobación. El órden material estaba 
asegurado después del 9% de Junio , lo mismo que el 8 
de Mayo de 4848 despuos de reprimida la insurrección 
de un regimiento que casi á tambor batiente tomó pose
sión de la Plaza Mayor.

El Gobierno en aquella ocasión atacó á los rebel
des y los venció; y dijo, y dijo bien, que el orden estaba 
restablecido. Quedaba pues, y esta.es toda la cuestión, 
restablecer el orden moral: después que las revoiuoio- 
nes están vencidas en su parte material, queda, corno 
rastro de ellas, por más ó ménos tiempo, una  .grande 
agitación: era pues preciso restablecer á toda costa el 
orden mora!. ¿Pero bastan, por ventura,  para  restable
cer el orden moral las medidas de fuerza?

¿Acaso el admirable urden moral que habia en E s
paña no dependía lento ó más que de la represión 
de 4848, de la prontitud con que aquel Gobierno procu
ró ajustarse á los principios constitucionales y á la con
fianza que inspiró al país de que el régimen parlamen
tario no seria alterado por aquellos dolorosos sucesos? 
¿No contribuyó también aquella grande y solemne am 
nistía, nuo es uno de los mejores actos de aque
lla. administración? Pues de este orden moral y  de 
ha manera de restablecerle es de lo que h a y  que
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tra ta r . Pero prescindiendo por un momento del or
den lógico de estas ideas, no quiero dejar de ocuparme 
de una especie de cargo que se ha hecho desde los ban
cos? de detrás del Ministerio , cargo que se refiere á 
la  historia contem poránea, y que recelo que ha de ser 
Objeto del exámen del Sr. Ministro de la Gobernación 
'¿¿uando se digne contestarme. Se ha pretendido saber la 
causa generadora de los sucesos de Enero y Junio de 
48(36 „ y de una manera clarase ha manifestado que era 
culpa de ella la política que se ha llamado de concesio
nes. Vosotros, Sres. Diputados , los que sois nuevos en 

. lás contiendas políticas y no habéis podido seguirla pa
so á paso, si venís con la creencia de que esa política 
de concesiones que se supone ha dado lu g ir  á los gra
ves conflictos ocurridos era propia y exclusiva del par
tido de la union^ libera l, padecéis una notable equivo
cación.

Ha habido un momento, señores, que debe estar en 
la  memoria de todos, en que el espíritu de concesiones 
políticas no era exclusivo de ningún partido, porque es
taba en to d o s; ha habido un momento más extremo, 
y  fué aquel en que cási unánim em ente se acusaba á la 
unión liberal de ser la que menos concesiones hacia á 
las libertades públicas: aun recuerdo yo cuando se habló 
aquí de sus actos de liberalismo, cuando aparecí yo cási 
como el único reaccionario. El partido moderado, re
presentado en estos bancos por oradores insignes y fue
ra  de aquí en periódicos de grande suscricion, abrió una 
campaña contra la unión liberal, fundándose en que sus 
soluciones eran todas reaccionarias, y que los adelantos 
del país exigían que se diera m ayor ensanche á las li
bertades públicas. En el seno mismo de la unión liberal, 
y  aun en su parte más conservadora, se exigía incesan
temente que se hicieran nuevas concesiones al espíritu 
de los tiempos. Gayó Ja unión liberal del poder; se for
maron otros Ministerios en que tomaron parte los hom- 

_ bres del partido moderado : cada uno de estos Ministe
rios tuvo, por lo mismo, que señalarse*por nuevas y ma
yores concesiones.

Después de la unión liberal subió al poder el Gabinete 
del Marqués de Miradores, el cual dijo, de buena fe sin 
duda, que se creia más liberal qud la unión liberal 
misma.

Siguióle el Ministerio presidido por el Sr. Arrazóla; 
y  al declararse representante del partido moderado his
tórico, dió á entender que este significado envolvía una 
significación tan libera! como la de la misma unión li
beral. Sucedió á este el Ministerio que presidió el señor 
Mon, y en el cual tuve el honor de ser Ministro de la 
Gobernación; y aquel Ministerio, empujado por la unión 

. liberal, que reclamaba el privilegio de que habia sido 
quien habia levantado resueltam ente la bandera del 
parlam entarism o, y apremiado por hombres del partido 
moderado, presentó soluciones liberales que el partid.) 
moderado aceptó, y en virtud de ellas derogó la refor
m a constitucional, se hizo la ley de incompatibilidades 

. parlam entarias, la de sanción penal, y se llevaron á ea- 

. bo las demás concesiones que se hicieron entonces al 
espíritu liberal.

No faltaron hombres políticos de los que habían per
tenecido al partido moderado que parecían poco confor
mes con la m archa progresiva de este y combatieron 
las soluciones de aquel Gobierno, anunciando que espe
raban tranquilos la vuelta de la reforma constitucional; 
pero esos hombres no eran la masa del partido. Las 
concesiones, pues, á los principios liberales se hicieron 
por los hombres del partido moderado lo mismo que 
por los otros. Pues qué, la ley electoral, la más grande 
de las concesiones hechas ál partido progresista, ¿no fué 
propuesta por un digno Diputado moderado, no fué de
fendida por otro de los más caracterizados que hoy ocu
pa fuera de España una alta posición?

Los Sres. Moyano y Conde de San Luis ¿ no inicia
ron ó votaron esta reforma? ¿Y no fueron acompañados 
en ella de otros muchos que hoy veo detrás del banco 
ministerial? Si las concesiones liberales, pues, han po
dido tener alguna parte en los movimientos de Enero 
y J u n io , sed justos y entonad todos el mea culpa que 
pretendéis que yo entone.

Si de las concesiones políticas pasais á las de con
d u c ía , ¿se ha dicho alguna vez que fuese un Ministro 
de la unión liber.d el que celebrara conferencias con el 
partido progresista, el que los llamase para hacer con 
ellos algún arreglo de votos en este Cuerpo, y en los 
distritos electorales?

No léjos de mí está el'director de un periódico m o
derado , el Sr. Perez de Molina: diga S. S. si no es ver
dad que la fórmuia del turno pacifico de los partidos y 
aquello de que era preciso sacar al partido progresista 
del retraimiento no fueron argum entos moderados, in 
ventados contra la unión liberal. Queríais entonces decir 
con esto que la unión libera!, que era un partido monár
quico constitucional, era inhábil para el poder, y tra tá - 
baís de aliaros con el partido progresista, que no podía 
ser rival vuestro en ciertas regiones. Entonces contra 
la unión liberal, contra el Ministerio que presidia el se
ñor Mon, se levantó esa bandera del turno pacífico de 
los partidos históricos, sin otro objeto, repito que in
utilizar á la uníon liberal para el poder.

Descartado pues de la historia y de estos antece
dentes, y reconociendo que ja actitud que tomó el parti
do progresista, desde la adopción del retraim iento se a r
rastraba naturalm ente á la revolución m ateria l, y que 
esta actitud habia de ob igar tarde ó temprano á la re
sistencia; aeep ando también esta resistencia, por lo m is
mo que reconozco que se llegó bastante adelante en el 
camino de las concesiones; aceptando, repito, esa resisten
cia en cuanto significa la defensa de las ley es , paso á 
exam inar lo que ha hecho el Gobierno para restablecer 
al orden moral.

¿Qué se necesita para restablecer en una sociedad 
perturbada el orden moral? Tres cosas: P rim era , que 
se profesen y defiendan principios en religión, en polí
tica , en administración , para que se sepa cuáles son los 
principios que se trata de hacer triunfar en la sociedad 
perturbada. S egunda, se necesitan leyes y respeto á 
las leyes, porque la falta de leyes ó de respeto á estas 
es uno de los síntomas más graves.‘T ercera , hace tam 
bién falta que al propio tiempo que se cumplen las le
yes, sé consienta el ejercicio de todos los derechos que 
las leyes consagran. ¿ Sobre cuál de estas tres bases ha
béis pensado edificar el orden moral, ó cuál de estas 
tres bases habéis destruido ménos, puesto que os habéis 
propuesto destruirlas todas ? ¿ Qué principios represen
táis? ¿Basta decir que se profesan determ inadas doctri
nas y lanzar aquí el nombre del partido moderado ? Por 
Ventura ¿ese nombre no cobija banderas que no tienen 
nada de común?

 ̂ Yo no examino vuestro pasado. El país tiene cosas 
noas graves de que ocuparse; pero vengo resuelto á sa
ber cuáles son hoy vuestros verdaderos principios. 
¿Creeis acaso que la Constitución de 184-5 no basta para 
todas las necesidades de la gobernación? Pues aquí hay 
quien sostiene esos principios (Señalando al Sr. Nocedal). 
Poneos á su lado, y proclamadlos francamente. ¿Os atre
veríais á sostener que esta Constitución solo sirve para 
tiempos tranquilos; que es una Constitución, como si 
dijéramos de dia de fiesta, que no sirve para los dias 
negros y terribles que se ofrecen en todas las naciones? 
N o; si la Constitución es de tal naturaleza que no tie
ne resortes suficientes para todas las ocasiones, de
cidlo francamente. Si la presencia de las Cortes pue

de estorbar, si la iniciativa del Diputado os molesta, 
si necesitáis absorber el poder legislativo, ¿por qué no 
traéis una nueva Constitución? Pudiera suceder tam 
bién que, si no vosotros, alguno de los que os rodean 
creyese que toda Constitución liberal, heredera de los 
principios de 1789, basada en los hechos que revelan 
esas lápidas, es incompatible con el orden moral y re 
ligioso.

Yo soy todavía de los que creen que es indispensa
ble para el bien de las sociedades modernas la recon
ciliación de los tiempos antiguos con las libertades de 
los tiempos modernos. Yo no puedo acostumbrarme, 
amando como amo todas las libertades, habiéndome 
criado en ellas, á la idea de que tantas abadías, tantas 
antiguas catedrales, tantos monum entos que recuerdan 
la gloria de la patria, vayan á convertirse en polvo, 
vayan á arruinarse, para que el espíritu hum ano pue
da seguir triunfante en su camino. (Movimiento general 
de aprobación.)

Si, señores, esto me espanta y aflige; pero esa opi
nión tiene detrás algo, tiene todo lo que á vosotros Os 
sostiene en este momento. Yo sostengo que la sombra 
que dejais de gobierno representativo 110 es la que os 
apoya. A vosotros os quedan las reliquias de lo pasado, 
los defensores de otro rég im en , los restos de grandes y 
gloriosas tradiciones, en una palabra, todo lo que yo 
combato.

De todas m aneras , aunque este sea un apoyo tran 
sitorio, no se puede negar que sobre él es posible edi
ficar el estado moral de la sociedad: teneis que optar, 
p u es, entre los principios antiguos ó modernos. ¿Que
réis dar por base al orden moral los principios moder
nos? Pues sed constitucionales, discutid’conmigo si las 
disposiciones que aquí traéis son compatibles con esos 
principios.

No os parapetéis detrás del fantasma del orden á to
da costa, de ese orden de Felipe II , de Cárlos II , cuyos 
representantes están detrás de esos bancos. No creo que 
vayais á buscar el orden moral de la democracia; os 
q u ed a , pues, un solo medio, y es proclamar los princi
pios constitucionales. Puesto que parece que son los 
principios constitucionales lo que tomáis por base del 
orden moral, examinad si á esos principios están ajusta
dos los proyectos que se presentan á las Cortes.

Segunda base : la existencia de lar, leyes y el respeto 
de estas. E sta no es solo una necesidad del régimen par
lamentario, sino de todo régim en; haced las leyes según 
vuestros principios; pero dadles la consistencia y pres
tadles la obediencia que exigen. ¿Habéis cumplido con 
algo de esto vosotros? Decís que habéis sido obligados 
por una fuerza mayor.

El Sr. G isbertos probó ayer que no ha habido seme
jantes urgencias; y si 110, yo os pregunto: ¿tienen re - 

I lacion directa n inguna coñ la conservación del orden 
esas leyes? Yo quisiera que me dijérais: ¿qué relación 
tiene con la conservación del orden la supresión de uno 
ó dos Profesores de Matemáticas que se ha llevado á ca
bo en todos los Institutos? ¿Qué relación tiene hasta la 
misma rehabilitación del D om ine , hecho que habéis lle
vado á cabo? ¿Qué relación tiene el arreglo de la carre
ra de ciencias y el modo de estudiar la trigonom etría eon 
el orden público ? ¿Qué relación la cuestión de A yunta
mientos, grandes ó pequeños , de segregarlos ó reun ir
los? Cuando esto se dice de un modo arrogante, se dice 
una cosa que ni siquiera podéis in ten tar probar.

No niego yo la influencia de estas leyes en el estado 
m ora l; lo que niego es la urgencia, y lo que dig<» es que 
ninguna relación tienen con la cuestión de orden públi
co. Solo la ley en que se deroga, el nombramiento de 
Corregidores'tiene alguna relación , y con esa medida 
se ha derrocado lo que habia de más brillante en la his
toria del partido m oderado, la obra del Sr. P idal, que 
no era ningún revolucionario. Todavía si os hubiérais 
contentado con derogar las leyes de la unión liberal, es
to podría tener explicación; pero anular las leyes que 
son producto de la lenta elaboración del partido mode
rado y á cuya sombra hemos vivido , eso me parece el 
más temerario de los propósitos.

Otras dos leyes del Gobierno. La de orden público, cuya 
necesidad no se concibe estando en suspenso las garan
tías, y que de ser necesaria hubiera podido aguardar 15 
dias para presentarla. Esa ley , señores , no puede regir 
en ningún país de la generación contemporánea. ¿Cómo 
hemos^de pasar porque el último Alcalde que tenga sos
pecha de un ciudadano pueda detenerle 4-0 dias y des
terrarle después? Yo comprendo eso en el régimen pa
triarcal de nuestros padres, cuando los ciudadanos no 
tenían derechos políticos; pero hoy que pueden luchar 
cara á cara con los Gobiernos, no puede existir una ley 
de esta naturaleza.

Pero vosotros, que convocáis Cortes y Diputaciones 
provinciales y Ayuntamientos, que llamáis al país á que 
se ponga al frente de la Autoridad si es p reciso , ¿cómo 
podéis poner en manos de esta esa facultad terrible de 
ostracismo?

Con esa facultad no es posible vivir en el p a ís ; hoy 
seremos nosotros los que suframos sus consecuencias; 
m añana las sufriréis vosotros, y no quedará aquí más 
que la emigración para los vencidos.

Aun se comprenderla esa facultad en el Gobierno de 
S. M., que tiene otras responsabilidades morales que 
pueqen sujetarle en el uso que haga de ella; pero poner
la en manos de los mismos que están en contacto in ti
mo con los electores, de los mismos^Gobernadores que 
han perdido las elecciones, de los mismos candidatos ó 
Concejales que lian recibido desaires, eso es inconcebi
ble; eso no sé yo cómo ha podido ni pensarlo siquiera el 
Gobierno que ocupa aquel banco.

Poco más ó ménos que de la ley de orden público 
puede decirse de la ¡ey de imprenta. El Sr. Gisbert dijo 
ayer una cosa que basta para calificar vuestro decreto: 
ese decreto es mucho más severo , mucho más tirante 
que Ja ley que lleva el nombre de mi amigo particular 
Sr. N ocedal; vosotros cumplíais la recogida que preve
nía esa ley , haciéndola extensiva hasta para todo aque
llo que no haya previsto ia ley misma.

Si teneis e"sa opinión , si creeis que eso es preciso en 
nuestro país, acudid francam ente á la censura, que es 
más digna para la Autoridad. Pero no queráis llam ar 
ley de libertad de im prenta á la prévia censura y á la 
derogación para todos los delitos de la benéfica ley- so
bre prisiones que lleva el nombre del Marqués de Gero
na ; este es otro de los errores más graves que yo he 
visto cometer.

No se demuestra, pues, con vuestros actos que tratéis 
de conservar el régimen representativo de que aun blaso^ 
nais, pero hay m ás: sustituís un régimen arbitrario al 
de respeto á las leyes , que es necesario tener en todo» 
los países cultos. Este respeto es la necesidad mayor que 
tiene nuestro país. ¿Creeis que lo que hace falta para 
corregir el estado político de España son los cadalsos, 
los destierros, las violencias que hace 60 años^que esta
mos viendo sucederse con tan ta  frecuencia? Nó : lo que 
nosfiiace falta es el respeto á la legalidad existente. El 
pueblo español, obligado en 1808 para conservar su in
dependencia á saltar por cima de las leyes y de las Au
toridades, y acostumbrado después á ello en 50 años de 
guerra civil cási co n tin u a , lo que no tiene es respeto 
á las leyes. Es claro que hay necesidad de ser sum a
mente severo con los que falten aellas; pero ¿ creeis que 
se adelantará mucho en este terreno dando el espectá
culo que vosotros habéis estado dando en fia G ac eta  du

rante muchos meses? ¡Cómo qúereis que el país se acos
tum bre á respetarlas, cuando el Gobierno pone cátedra 
de faltar á ellas!

Y no es que hayais adoptado ese sistema.cqmo transi
torio , como momentáneo; po. Yo; n o ,quisiera decir esto; 
pero lo hacéis como un sistema perm anente; y /elhecho 
es que el dia en que no haya n inguna ley civil que se 
respete , en que se haya perdido la poca costumbre que 
hay de acatarlas, no podréis hacer que se respete tam 
poco la ley militar. Más adelantaríais con respetar las 
leyes, que con toda vuestra arrogancia,.pon todo vues
tro valor pará conseguir que lá ley militar fuera siem
pre respetada.

Hay otra base del órden moral, según yo lo creo, y 
esta es que al mismo tiempo que*se obligue á todo el 
mundo á que respete las leyes, cueste lo que cueste, se 
deje á  todo el mundo que éjerzá libémm á.mcnte sus de
rechos.

Y vosotros, ¿habéis permitido que alguien use de los 
derechos que le conceden las leyes? ¿fío sabemos todos 
que unas cuantas personas respetables, y que m uchas 
de ellas han ocupado altos puestos, y ocuparán uno 
muy digno en la historia , quisieron ejercitar él derecho 
no derogado de petición , é ignoramos acaso lo que les 
pasó por querer ejercerlo?

¿Es ó no cierto que la Constitución dice que las Cor
tes deben abrirse ántes del 31 de Diciembre de cada añó, 
y que así se ha venido entendiendo durante 30? ¿N o 
es cierto tam bién que ha dejado una-vez-de-hacerse esto, 
ahora, solo después de la época revolucionaria de 1856?

Cuando el país estaba en un estado tan no rm al, por 
lo ménos, como durahte la guerra c iv il; como en 1844, 
cuando se resolvían algunos de los más grandes proble
mas que se han resuelto en esta nación en lo que va de 
siglo: como en. 4848, cuando en toda Europa amenazaban 
hundirse las más altas instituciones, no se ha podido h a
cer lo mismo. Se faltó pues á ese precepto constitucional, 
y con ese motivo unas cuantas personas creyeron de su 
deber presentar, una exposición respetuosa á S. M. ¿Y qué 
se hizo con ésas personas? Yó no hablaré de lo que me 
es personal, lo he olvidado; pero entre esas personas h a
bia una que ha sido m uchas veces mi adversario político^ 
y no siempre mi amigopersonal y esa personailustrísima,* 
una de las glorias de la tribuna española,1 esa persona que 
se halla en el último tercia  de su vida, ha sido arran
cada violentam ente de su domicilio y llevada , no á un 
puiito cualquiera del territorio, sino embarcado, deporta
do como un criminal, solo porque habia querido hacer 
un uso prudente del derecho de petición.

¡No dejará de parecer tampoco curioso en la histo
ria, que los Sres. Salaverría y Fernandez de la Hoz ha
yan podido ser deportados como revolucionarios! Y ya 
que no habéis consentido que se usara de esté derecho, 
¿habéis dejado acaso ejercer el suyo á electores y elegi- 

■ bles una vez convocadas estas Cortes? ¿Habéis hecho, 
por ventura, cesar las medidas excepcionales que pesa
ban sobre ciertos hombres que debieran haber figura
do como candidatos en las pasadas elecciones, hasta 
momentos después de haberse cerrado el escrutinio 
en los colegios electorales? ¿No han estado desterra
dos en un gran número mis e lec to res, y alguno de 
ellos pud ien te , como m ayor con tribuyen te , encarce^- 
lado hasta concluir por completo el escrutinio t  ¿ Qué 
tiene, pues de particular que no esté la unión liberal 
representada aquí como debia? No es , como se ha su
puesto, porque la unión liberal haya querido im itar la 
conducta de otro partido, conducta que ha censurado 
a q u í; pero ha tenido necesidad de retraerse cási en ma
sa al ver que se arrancaba de sus casas y se encarcelaba, 
como sucedió en Málaga, á docenas de padres de fami
lia honrados, que nunca habían tenido que entender
se con la Autoridad. ¿No habéis combatido de una ma
nera análoga á la que habéis empleado con nosotros, á 
las dignísimos Diputadas de la provincia de Zamora? 
¿No ha habido circulares como la del Gobernador de 
Almería, que cási calificaba de delito de lesa majestad 
votar en contra del Gobierno, ó como la de otro que 
encontraba hasta la cualidad más á propósito para ser 
Diputado, la de ser paisano del Sr. Ministro de la  Go
bernación ?

Resulta, pues, que el órden m aterial se ha m ante
nido, como sucede siempre después de una fuerte re
presión; pero que hay un gran desorden moral por sub
versión de los fundamentos en que el órden moral de
be necesariamente asentarse, y que ese desorden se ha
rá mayor con la prosecución de ia conducta del Go
bierno. Ese desorden se revela en todo; y si queréis en
contrar un síntoma muy marcado de é l , examinad el 
crédito.

¿Cómo teneis, señores, el crédito del Estado? Más ba
jo que en los meses de Jun io , Julio y  Agosto de 1854; 
más bajo que en 3 de Enero y en £3 de Junio del año 
pasado. Teneis, pues, un órden más caro que el desorden; 
y siguiendo así, vosotros mismos sabéis que no podréis 
librar de una completa ruina el crédito del Estado.

No creáis, Sres. Diputados, los que teneis preferencia 
por las cuestiones económicas, que puede hacerse com
patible el restablecimiento del crédito con cualquier or
den político, no: la política no se puede divorciar de la 
Administración ni de la Hacienda: m ientras 110 haya 
confianza, paz, órden; m iéntras se fomenten antipatías 
y cuestiones en el ex tran je ro , no puede haber crédito 
en el país. Creedme, señores; nosotras no seremos nada 
si nos separamos del movimiento europeo, si chocamos 
con e! espíritu de los demás pueblos , y si no tenemos 
verdaderas bases en que asentar el órden moral y con 
él el crédito y la riqueza públioa,

Pensad, señores, que es imposible que contraresteis 
el movimiento de Europa entera; que toda la energía de 
esos Sres. Ministros es chica cosa ante el movitpiento dej. 
siglo. Y cuando veis que cede la aristocracia inglesa ha
ciendo lugar á la clase medja y hasta á la  democracia, y 
que hasta al mismo pié de las pirámides se levantan 
acentos de libertad política, no abandonéis las garan
tías constitucionales que tanta sangre han costado á 
vuestros padres, y tal vez á vosotros"mismos.

El Sr o a t a l is t a  : Ardua empresa es, señores, la de- 
tom ar parte á estas alturas en un debate fie tanta ipag- 
n itud como este, y tanto más d ifíc il, cuando hay que 
contestar al Sr. Cánovas que, preciso es confesarlo, ha 
sido un excelente abogado de una causa deplorable.

Yo, señores, no abusaré de vuestra benevolencia, mo
lestándoos con demasiadas citas históricas ; pero ya que 
el Sr. Cánovas ha recurrido á la historia, yo también iré 
á ella. Levanto mi voz, señores, en un Congreso en que 
yeo cop gusto una porción de dignísimos Sres. D iputa- 
dos que vienen por primera vez á ocqparse de asuntos 
políticos, impulsados por el deseo de' salvar de tqntos 
peligros corno la amenazan á esta Monarquía secular. 
Yo les envío desde aquí mi más sincera felicitación por 
su patriotismo. :

Dicho esto, paso al exámen histórico que he anun
ciado. Las alianzas hechas por la unión liberal con mo
tivo de un sejnimotin estaban m uy recientes cuando 
esta vino al poder.

Resonaba, señores, en todas partes la algazara semi- 
demagógica de los amigos de la revolución. Exigía la re
volución que se reconociera el reino de Italia , y se hizo, 
á pesar de no quererlo la mayor papte de los españole», 
haciéndoles unirse en coro con lás naciones protestan
tes , cismáticas y racionalistas de E uropa, y desoyendo 
las palabras del afligido Padre Santo. Pero se habia ofre

cido en la oposición , y era preciso hacerlo para cum plir 
el compromiso.

La revolución quería más, y entonces la ley electoral y 
las de A yuntam ientos y Diputaciones fueron una especie 
de pacto arrojado á sus partidarios. La prensa predica
ba la democracia, y la hacían eco una porciqn de pode
res bajo la forma de comités, que eran una serie de Au
toridades establecidas en todos los ámbitos de la Mo
narquía. , , ,

Pero la revolución pedia más, y no pudiendo dárse
lo todo, montó á caballo el 2 de Enero de 1866, y re
corrió una gran parte de España á una jornada de las 
tropas de la A u to ridad , y entró en Portugal sin mas 
pérdidas que las consecuencias naturales del cansancio 
del camino; y desde entónees la unión liberal se dividió, 
y estaban en este banco sus hombres^ y sus doctrinas 
estaban en Portugal, porque los manifiestos de aquellos 
hombres se parecían mucho á otros manifiestos dados 
en otras épocas por personas á quienes conoce bien el 
Sr. Cánovas.

Pero sin embargo, la unión liberal continuaba en el 
poder, y no por eso hacia prosélitos en las provincias, 
donde no conocen más política que la del mando de los 
hombres de órden ó la del mando de los perturbadores 
de 1854. Y como los hombres de la unión liberal pros
cribieron á todos los hombres de órden, resultó una es
pecie de Milicia nacional sin uniform e, resultó una si
tuación comedla de 4855 sin Duque de la Victoria, y en 
todas partes, bajo el concepto de sociedades de socorros 
m útuos ó bajo otro cualquiera, se reunían millares de 
personas y pronunciaban juram entos tenebrosos. Y las 
oleadas revolucionarias subían y subían, y todos los ha
bitantes de España estaban alarmados y oian con so
bresalto el galope de un caballo ó el ruido de un  carro, 
creyendo que era el anuncio de la revolución, y solo los 
hombres del poder perm anecían en el estupor de la in- 

, diferencia, del cual vino á sacarles el diabólico estrépi
to del cuartel de San Gil.

Entonces la España entera lanzó un grito de espan
to , y solo pudo consolidarse el órden m aterial con la 

. pooperacion de todos los hombres de órden.
El Gobierno vino, en vista de esto, á pedir al Con

greso leyes represivas para consolidar el órden moral; 
pero ni esas leyes que se votaron con gran patriotismo, 
ni nada , como no hubiera sido Ja cooperación Divina, 
hubiera podido sostener aquel Gobierno m oralm ente 
m u e r to , y fué preciso que viniera el partido moderado 
á recoger del suelo los pedazos del poder y á consoli
darle en sus manos.

E ra preciso una saludable d ictadura, y para  plan
tearla era indispensable empezar por derogar las leyes 
de Ayuntam ientos y Diputaciones provinciales, que no 
responden á ningún sistem a, que no son más que un 
conjunto de transacciones, que son la unión liberal 
puesta en artículos. El G obierno, p u e s , puso en ellas la 
mano con u rg en c ia , para echar el cimiento conservador 
al edificio que pensaba construir.

Declarada la nación en estado de s itio , y sometidos 
á los Tribunales m ilitares los delitos contra el ó rden 
público , no hacia m ucha falta una ley de esta especie; 
pero era de urgentísim a necesidad desde el momento en 
que desapareciese el estado de sitio.

El Gobierno tenia que llevar sus miras allí donde es
tán las fu erzas vivas de la revolución, y por eso las 
llevó á esos miserables que no tienen modo de vivir co
nocido , y que hasta por ventaja suya deben.estar su je
tos á la vigilancia de la Autoridad. Esos son los únicos 
á quienes puede am edrentar la le y ; las personas hon
radas, ni ia temen , ni tienen por qué temerla.

En cuanto á la ley de im p ren ta , es una obra como 
la tela de P enélope, y todos los Gobiernos que se han 
sucedido en este país desde los albores del sistem a re
presentativo han puesto la maño en esa cuestión im por
tantísim a. Form arían un volumen de gran tam año las 
leyes , decretos y reglam entos que se han hecho sobre 
esta m ateria , y de todos ellos no se saca más sino que 
toda la cuestión de ia im prenta está en si ha de haber 
ó no recogida.

Las opiniones conservadoras dicen que debe haberla; 
las progresistas y revolucionarias que no ; la unión li
beral dice en esto, como en todo, distingo; cuando estoy 
en el p o d e r, la practico bajo el nombre de secuestro; 
cuando estoy en la oposición, la combato; la unión li
beral, que llamaba draconiana y cruel la ley del Sr. No
cedal, la practicaba cinco años con ia m ayor dureza. Al 
fin se decidió á deshacerse de aquella ley, y trajo aqu í 
otra tal, que los periodistas, en vez de ver recogidos sus 
periódicos, iban á ser juzgados por un consejo de guerra.

La ley de im prenta está toda ella en la recogida, y 
esta se encuentra establecida en el decreto que por vues
tro voto podéis elevar á ley: con ella no vereis en trar 
por vuestras puertas la predicación consentida de la de
mocracia.

He terminado con la ley de im pren ta , porque no 
quiero molestaros por una parte , «y es preciso por otra 
que conserve los pocos alientos que aun me quedan pa
ra la ley de Instrucción pública.

Hay, señores,-para la mayor parte de vosotros una 
cosa que vale más que vuestros terrenos, que vuestros 
derechos, que todo lo que no sea el am or de padre á 
hijo; son vuestros h ijos, vuestro encanto á los que pre
serváis con la mayor solicitud de cuanto puede hacer
les daño. Pues bien: cuando su inteligencia empieza á 
desarrollarse ios confiáis á manos extrañas, y los con
fiáis en virtud de una ley de Instrucción pública, que 
es la prim era del Estado. Por eso el Gobierno se ha de
dicado á ella con tanto empeño; por eso la ha tocado 
con avaricia de legislar, como dice el Sr. G isbert, y la 
ha tocado para hacer un gran bien ; pera oir el clam or 
de los padres de familia y las representaciones del epis
copado español.

La instrucción pública, señores, se gobernaba en Es
paña por decretos , leyes y Reales órdenes, que todos se 
fundaban en el principio llamado de secularización de 
la enseñanza. , ♦

Yo no entiendo lo que es ese principio, Los Reyes de 
España han regido siempre las U niversidades; nunca 
ha sido la enseñanza en España esencialmente olaus- 
tral y eclesiástica, por más que haya habido una arm o
nía envidiable entre la Iglesia y el Estado para ensalzar 
las ciencias y las artes en aquellos siglos de oro.

Como se secularizaron otras m aterias cuando deja
ron de intervenir en ellas los clérigos y los fra ile s , así 
también se secularizó la enseñanza. ¿E s acaso esa secu
larización el divorcio de todo lo que m anda creer la 
Iglesia? Entónees ¡desgraciada secularización \

Pues bien : de tofios esos decretos, leyes y regla
mentos nació la de 4857, en la cual, después de 10 años 
de prác tica , que apénas ha ten ido , se lia visto que le 
sobrqn artículos de derechos y le faltan artículos de de
beres. Y digo que apénas ha teñido práctica , porque 
desde muy poco tiempo después de su publicación em 
pezaron á hacerse en ella variaciones que la echaron 
por completo por tierra.

El decreto actual, pues, más bien que otra posa fia 
restablecido aquella ley, y la ha restablecido con la in- 
amovilidad del Catedrático, pero no con la inviolabilidad 
ni ia irresponsabilidad, que ha sido lo que se ha queri
do sostener aquí. Yo comprendo que se defienda , como 
el Sr. G isbert, la libertad de enseñanza; pero no quiero 
que se prediquen ciertas doctrinas con una medalla al 
cuello en que está esculpido el nombre de Isabel II.

E 11 la ley no habia quedado el modo de defenderse 
la sociedad contra las malas doctrinas enseñadas en la 
cátedra, y ha sido m enester buscar ese modo , y se ha 
buscado sin m enoscabar Ios-derechos. El Gobierno ha 
tocado todo lo relativo á la enseñanza, y todo lo ha mo
dificado á tenor de los deseos de los hombres de órden, 
no restringiendo la instrucción, sino ampliándola, y so
bre to d o , haciéndola m énos costosa para el Estado, por 
lo cual todas esas medidas están fundadas en la ley de 
autorización de 4866, y no caen verdaderam ente den
tro de la esfera de esta ley que vais á votar.

Sobre estas cosas es sobre las que vais á dar el voto 
de indem nidad y á las que vais á dar el carácter de le
yes. Yo comprendo la habilidad con que los impugnado
res del dictámen tra tan  de separar sus dos partes; pero 
la verdad es que estas dos partes no pueden separarse: 
si el Gobierno obró bien al dictar esos decretos, 110 po
drá ménos de darles el carácter de leyes. No vais, pueS, 
á dar un voto de confianza a! Gabinete, sino un voto de 
reprobación á las ideas revolucionarias: 110 vais á refor
zar al partido moderado, sirio á la sociedad, aprobando 
el dictámen que os hemos sometido. Si así lo hacéis, co
mo yo lo espero, habréis merecido bien del país.

Él Sr. CÁNOVAS : Voy á decir m uy pocas palabras, 
porque no me es posible callar, aunque no pienso res
ponder á las alusiones que me ha dirigido S. S. sobre 
sucesos de otro tiempo.

Pero el Sr. Catalina dice que yo he combatido á un. 
Gabinete que presidia el Sr. Duque de Valencia y deque 
era Ministro dé Ja Gobernación el Sr. González Brabo, 
disculpando un motín, y esto no es exacto. Yo entonces 
no disculpé la actitud de los que el Gobierno tenia por 
am otinados; lo que echaba de ménos era la falta de for
mas legales para reprimirlos. *

S. S. ha hablado también de alianzas en los qlie'lla- 
ma revolucionarios, y como aquí no hay persona que 
responda de Jos actos de la unión liberal más que yo, 
debo decir que esa afirmación es inexacta y que no ha 
tenido tratos con nádie en aquellas circunstancias; no 
me he visto luego en la precisión de tener que respon
der á Jos compromisos que contrajera , porque no con
traje ninguno.

Suspendida la discusión, se leyó y quedó sobre la 
mesa el dictamen d é la  comisión de actas, proponiendo 
la admisión de los Sres. Barón de las Cuatro-Torres, 
Casanovés, Pinero y Salguero, y Bessieres.

El Sr. p r e s i d e n t e : Orden del dia para mañana: 
la discusión pendiente y el dictámen que acaba de leerse.

Se levanta la sesión.
E ran  las seis.

RECTIFICACION.

En la sesión de ayer aparece equivocadamente que 
él Sr. Valero y Soto optó por el distrito de Alcalá, sien
do así que fué por el de Lérida.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Florencia 44.—El nuevo Ministerio ha jurado en ma
nos dél Rey, y hoy mismo se presen tará  á la Cámara.

Se compone definitivam ente de los * señores si
guientes :

Ratazzi, Presidencia é In terio r.
Tecchio, Justicia.
R evel, Guerra.
Pesceto, Marina.
F errara , Hacienda.
Coppino, Instrucción pública.
Giovanola, Trabajos públicos.
Deblasio, Comercio.
Además ha sido nombrado Ministro de Negocios ex

tranjeros el Senador M amicalchi, que en la actualidad 
se halla ausente.

ANUN CIO S.

R EA L FÁ BRICA  DE TEJIDOS DENOMINADA 
Isabel I I ,  en el R ojal, de Fernandez herm an o s, Fer
rol.—Este grandioso y magnífico establecimiento fabril, 
uno de los mejores de E sp añ a , el prim ero de Galicia en 
su clase, prem iados sus productos en diferentes Exposi
ciones extranjeras y nacionales, da principio desde esta 
fecha á sus elaboraciones de tejidos de lino , cuyas notaos 
de precios se anunciarán  sucesivamente.

 ̂Los pedidos se dirigirán á Fernandez herm anos, fa
bricantes, Ferrol ó Coruña. 42642—2

_  EL PO RV EN IR  DE LAS FA M 1LIA S.-CO M PA - 
ñía de seguros mútuos só b re la  v ida, autorizada por 
Real órden de £6 de Noviembre de 4854, prévia consul
ta  del Consejo Real.

De conformidad con lo establecido en los artículos 
•37 y 88 de los estatutos prim itivos, 33 y 34 de los re
form ados, se convoca á ju n ta  general o rd in aria , con 
objeto de exam inar y aprobar la M em oria, halance y 
cuentas de la Compañía correspondiente al año social 
de 4866.

La ju n ta  se celebrará el m artes 30 del ncesen te mes 
á las ocho ŷ  media de la noche, en las oficinas de la 
A dm inistración, calle de F uencarra l, núm. 2 .

Además del presente anuncio , la Dirección remite 
carta-circu lar ai domicilio de los señores socios que de
ben componer la ju n ta , según previenen los citados ar
tículos 37 de los estatutos prim itivos y 33 de los refor* 
mados.

Madrid 40 de Abril de 4867.=E1 D irector cameral 
R. López de Tejada. 42725

COMPAÑÍA DE LOS FE R R O -C A R R IL E S  DE 
Sevilla a Jerez y Cádiz.—El Consejo de Administración, 
cumpliendo con lo dispuesto en el art. 28 de los esta
tu to s, ha acordado que la ju n ta  genera! ordinaria de 
accionistas del corriente año se celebre el dia 30 de 
Mayo próxim o, á la una en punto de la ta rde , en el 
domicilio social, plaza del Progreso . núm . 4 cuarlo 
principal de la derecha.

La ju n ta  se compondrá de los 450 accionistas que 
reúnan mayor núm ero cíe acciones, siempre que estas 
no bajen de 30 y aquellos se presenten á usar de su de
recho,

L 11 su consecuencia las personas que deseen con
currir á la reunión deberán depositar sus acciones h as
ta el día 45 de Mayo inclusive:

E n M adrid, en las oficinas de la Gerencia.
E n Sevilla, en la Dirección d é la  Explotación. 

e Y en París, oficinas de la Compañía, calle de Rossi- 
n i , 4 4 .

Un resguardo nom inal, expedido por las Personas 
encargadas de recibir los títulos en los centros arriba 
m encionados, expresara el dia y hora en que los depó
sitos se hubiesen verificado, sirviendo aquel documento 
de tarjeta de entrada ai accionista ó á su representante.

anuncia ah público para su conocimiento,
Madrid u ae Abril de 4 867. « E l  Director gerente, 

Garlos Balleras. 12724—3

SANTOS DEL DIA.

Los Dolores de Nuestra Señora , y San Constantino.

Cuarenta Horas en la iglesia, de religiosas de Santo 
Domingo.

R E A L  OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones m eteorológicas del d ia 11 de A bril 
de 1867.

Temperatura en 
Barómetro grados. Dirección

M O R A S reducid0 4 °° — —  del E S I A B O

,e D m Í,ím e lr° Y > _ . ^ * * g-  viento. del cielo, 
dos.

6 m. 708,67 9*;o d l‘,3 N _Nubes.

9 m . 706.08 ,5 i 5-.6 N. O . . Cási cubierto,

i 8 . . .  704,91 17’,o 2-1,9 S .Idem.

3 1.. 703,67 17 ,8  22 ,2  § . . . . .  Idem.

6 1.. 703,25 48' 2 49 0 S. O . Nubes.

9 n .  704,11 11”,8 14’,8 O .. . . .  Celajería.

Tem peratura máxima del dia  48 ,6  23e,3
Tem peratura m áxima al sol................ 22 ,9 28°,6
T em peratura m ínim a del dia............... 6o,6 8°$

Evaporación en las 24 h o ra s .. . .  5,0 m ilím etros. 
Lluvia en id. id .........ó ......................  p idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la m a
ñana en varios puntos de la Península y del extranjero  

el dia 44 de A bril de 4867.

Altura
bar orne- J em- 

LOCA- lril>a á pe¡aÍY Direc- Fuerza

v e u l h  clon del del F'í U 'Jo EsUdo
LID ADES. raer en «MU#- del cielo, d é la  mar.nulime- viento, viente,

tros. Ies'

B ilb a o ... 763,4 43,0 N. O . . Brisa O.Mlov.* P.oleaj.
Oviedo*.. .* 754.3, 42,6 N .E . .  Idem . Cubierto
Goruña* * 760,9 ¿4 4  N. E . .  V.° fte Nubes. . Rizada.
Santiago." 76L8 12,9 |N. E . . Vien." Idem................
O p o rto ... 761,2 15,0 S. O .. Brisa. Cubierto A lg.ag.
L isb o a ... 761,2 14,5 S. O .. ídem . Id e m ....  BeJla.
B adajoz.. 758,2 17,0 S. E . .  Vieil.” N u b es ... »
San F.°, á

las 8___  764,5 47,4 S. O .. Calma Cubierto T ran q .1
S ev illa ... :;64,8 49,2 S. . .  Brisa. Nubes. . »
Tarifa. . .  763,2 20.0 Variab Idern. Cubierto Tranq."
G ranada. 763.6 4 7,2 S. E . .  Calma íd e m .... »
A lican te . 763,7 23,8 S. O ., idem . Celajería Calma.
M urcia ... 763,7 48,5 O S . O ídem Cási cub. »
Valencia . 762,7 19,0 3 .......... Brisa Despej,0. »
Zaragoza. 759,5 46,4 N .E . .  Idem N u b o so ,’' ■
S o r i a . . . ,  759,2 46,2 O.. . .  Calma Despej.0. »
Burgos . . 763,3 11.8 N. E . .  Brisa. Celajería »
Valladolid 764,4 44,2 N .E . ,  Idem N u b es... »
Salamanc. 760,8 48.0 E. . . 'Idem . íd e m ....  »
M adrid. . 762,3 45,6 N. O .. Calma Cási cub. »
C id -R ea l. 764.0 20,8 Q Brisa. N uboso. »
Albacete. 762,3 20,0 S E ..  Calma Nubes..
Brest, á8 . 763,3 10,5 N. O . vben.0 Id e m ....  Oleaje.
Bayona,id 763,0 42,0 N .E . Calma Cubierto G. oleaje 
C c tte ,id .. 765,0 49,0 N O . ídem . Celajes.. Calma.
Mars.a,id. 762,3 44,6 E  Brisa. Despej.V Idem,

J !

DIRECCION G EN ERA L DE TELÉGRAFOS.

Según los partes rec ib idos, ayer ha llovido en León, 
Falencia, Soria y Zamora,

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes  rem itidos en el dia de ayer por la In 

tervención de A rbitrios m u n ic ip a les , la del m ercado de 
granps y nota de precios de artícu lo s de consum o, re
su lta  lo sigu ien te:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

6.857 arrobas de trigo.
3.744 idem  de harina.
6.777 idem de carbón.

448 vacas, que hacen 53.674 lib ras de peso.
478 carneros , que hacen 42.449 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR V MENOR.

C arne de v a c a , de 0,242 á 0*260 escudos libra.
Idem de carnero , d e ü f2 l2  á 0,284 escudos lib ra .

^ te rn e r a , de 9 á 9,600 escudos a rro b a , y de
0,500 a 0,600 escudos libra.

Tocino añejo, de 6,600 á 7 escudos a rroba , y de 0,300 
a 0,348 escudos libra.
 ̂ Jam ón, d e 42,400 443,400 escudos arroba, y de 0,600 

a 0,700 escudos l ib ra .

. ^4 ,c e iíe ’ ^  Á&00 á 7,400 escudos arroba, y de 0,236 
a 0.284 escudos lib ra .

Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,448 á 0,460 
escudos cu a rtillo .

Pan de dos lib ras, de 0,448 á 0 ,486escudos.
^ ^ Garbanzos , de 5,400 4 6,900 escudos a rro b a , y de 
0,242 á 0,306 escudos lib ra ,
r L entejas, de 4,900 á 2,300 escudos a r ro b a ,y  de 0,096 
a 0,448 escudos libra.

Carbón, de 0,600 á 0,700 escudos arroba .
n ' 6,400 escudos arroba , y de 0,236 á

0,260 escudos libra.

P a ta tas, de 0,400 á 0,450 escudos arroba , y de 0,048 
á 0,030 escudos lib ra .

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C eb ad a , de 2,400 á 2,500 escudos fanega.
Trigo vendido   4.984 fanegas.
Precio m edio.................................  5,654 escudos.

Lo que se anuncia  al público para su inteligencia. 
M adrid 44 de Abril de i 867.^= El A lcalde-C orregi

d o r ,  Marqués de V illaseca.

Bolsa de Madrid.
C otización  o ficia l del 11 de A bril de 1867.

FONDOS PÚBLICOS.

T ítu lo s  del 3 po r 400 consolidado, publicado, 34-85, 
90, 70, 75 y 70, y 32-00 peqüeños; á plazo, 34-90, 85, 
80, 70, 65 y 60 fin cor. v o l., y 34 -55 fin cor. fir.

Idem id. d ife rid o , publicado, 29-90, 30-00, 29-90 
y 85; á plazo, 30-00 fin cor. vol.

Materia] del Tesoro no preferen te  con in te ré s , no 
publicado, 98-00.

Deuda del p erso n a l, id., 47-75 d.
Billetes h ipo tecario s  del B anco de E sp a ñ a , publi

cado , 93-00.
Acciones del C anal de Isabel II , de á 4.000 rs ., 8 po r 

400 anual id., 404-75.
Obligaciones generales por fe rro -carriles , de 4 2.000 

reales, id., 58-50 y 25.
Idem id (nuevas) de á 2.000 rs., no publicado, 57-40 d.
Idem id. de á 20.000 rs., publicado 58-00.
Idem id. (nuevas) de 4 20.000 rs ., id., 57-25.
A(nñones del Banco de España , no publicado,

CAMBIOS.

Londres á 90 días focha, 49-40.
P arís  á 8 días v is ta , 5-13 ji.

P lazas del reino .
 *. n —"-rgsasat

Daño. Beneficio Daño. | Beneficio

Albacete  % . L u g o   % ! »
A l i c a n t e . . . .  » *4p. M álaga .. . .  par. »
A lmena   » y4 p .  M urc ia . . . .  par. »
Avila   par. » Orense.. . .  */% »
Badajoz par d. » Oviedo  j /p .  »
B arcelona. . .  » %  p .  Falencia. . » *A
Bilbao par d. > Pamplona, par. »
B u r g o s . . . . ; par. » Ponteved.8 par. »
Cáceres  par. » Salamanca %
Cádiz  » y4 San Sebas-
Castellon.. . .  » i/A t i a n   » ^ d
Ciudad-Real. par. » Santander .’ > ¡
Córdoba  .  yt Santiago. .* par 1
C o r u n a . . . . ,  t f p .  . Segovia . . .  f i r !
Cuenca  */% . S e v i l la . . . .  . j / d
Gerona  par. » S o r i a ,   » »
G r a n a d a . . . . .  » '* íp . i  Tarragona. » i/i
Guadalajara ,  par.  „ T e ru e l . . . .  par d ¡ .
Huelva...........  par.  . • T o led o . . . .  s/, '
H«esc a   » tfp .  Valencia.. ,  s íd .
Jaén ....................... » y  Valladolid. . ú  p.
P ° u   Vi * Vitoria  par p.
L é r i d a . . . . . .  » y4 Zamora... .  Un.
L o g r o ñ o . . . .  > Zaragoza,. » ¡ ^

3
BO L S A S  8 X T R A N J E R A S .

Am beres 6 de Abril. —  I n t e r io r , £0 5 0 , — Diferi
da , 30,

A m sterdam  6 de A bril.—Interior, 3 j .—Diferida, 30. 
Lóndres 6 de Abril. — Consolidados, 90 N á 94.

feridíTsAj* ÁbrÍL ~ Interior español , 31 yt.- Di-


